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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de Estado:

Tribunal de Anuaciando h&llaráe expuestos al
público los trabajos dé los opositores á  la plaza de pen
sionado per la Pintura de paisaje en la Académia Espa
ñola de Bailas Artes enR om a.

M inisterio de la  Guerra:

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

Ministerio de H acienda:
Dirección general del Tesoro publico.—Disponiendo que el 1.° 

de Febrero próximo se abra el pfcgo de la mensualidad 
corriente á las Ciases activas, pasivas y Clero.

Dirección general de la Deuda pública. —Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Sanco de España.'—Su.situación en 25 del actual.

M inisterio  de Instrucción pública y B ellás Artos:
Real decreto autorizando al Ayuntamiento de Salamanca 

y á la Diputación provincial de Sevilla para que sosten
gan en propiedad los estudios correspondientes á la Li
cenciatura en las Facultades que se expresan.

Biblioteca Nacional.—Convocatoria de opositores á 3ss pre
mios que ha de adjudicar dicha Biblioteca en el corrien
te año.

Tribunal de oposicionts.—ücnyoanjíóío á lo s . opositores á la 
plaza de Escultor anatómico, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, para verificar el pri
mer ejercicio.

Ministerio de Agricultura f Industria, Comercio  y
Obran públicas:
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan
reteñid >s por órdenes de la t uperioii iad.

A nundaido la denuncia d v r jbo di los valores que fce ex
presan.

Dirección general de Oirás p ú b l i c a s Subastas para conser
vación de carreteras.

Administración m unicipal:

A f  untamiento constitucional as CJasífleación d i las
defunciones ocurridas en Madrid en la teeha que se ex
presa

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Adm inistración de Ju s tic ia :
Edictos de Juzgados de \ ri aera ínstamela.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ayuntamiento de Salamanca y la Di
putación provincial de Sevilla han dado cumplimiento 
& lo dispuesto en los Reales decretos de 18 de Febrero 
y 15 de Marzo de 1901, justificando todos los extremos 
señalados en el art. 5.° del decreto ley de 29 de Julio 
de 1874.

Procede, por lo tanto, concederles la autorización 
que tienen solicitada para que continúen con el carác
ter de públicos y en propiedad los estudios de Facul
tad cuya implantación interina les fué otorgada por 
Reales órdenes de 23 de Agosto y 14 de Septiembre 
de 1875; y al tener el honor de proponerlo así á Y. M., 
se complace en ello el Ministro que suscribe, celebran
do cual le corresponde los beneficios que á la enseñan
za proporcionan las decisiones y acuerdos de las Cor
poraciones populares de Salamanca y Sevilla.

Al efectuarse la variación del estado de interinidad 
en que se encontraban estas enseñanzas, por el de pro
piedad que pasa á reconocérseles, dos son los puntos 
capitales y de verdadera importancia que ha habido 
que abordar: uno, el relativo al Profesorado existente; 
otro, el referente al de la forma del pago de los dere
chos de matrícula, grados y títulos. El primero se re
suelve en términos de equidad, reconociendo ciertos 
derechos á los Profesores que cuenten un número de 
terminado de años de antigüedad en el desempeño in
terino de sus cargos, y autorizando la continuación de 
los restantes con el carácter de extraordinarios en los 
puestos que ocupen hasta que se provean por oposición, 
que será^anunciada inmediatamente para normalizar 
la enseñanza, y á cuya oposición podrán concurrir; y 
el segundo, en los de la más estricta justicia determi
nando que se abonen en papel de pagos al Estado, 
creando subvenciones en el presupuesto equivalentes 
al promedio de las canti lades que por estos conceptos 
se hayan recaudado en un quinquenio, y establecien
do, hasta tanto que esto pueda realizarse, el pago en 
metálico en las Universidades; acuerdos adoptados, 
porque el Estado no debe lucrarse ni beneficiarse por 
unas enseñanzas cuyo sDetenimiento no corre A su 
cargo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
dé Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Conde de R om anones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
\  Artículo 1.° Seautorizi al Ayuntamiento de Sala
manca y á la'Diputación provincial de Sevilla para que 
á sus expensas, y con las subvenciones de la Diputa
ción y el Ayuntamiento respectivamente, sostengan en 
propiedad y con el carácter de públicos: el primero, los 
estudios correspon tientes á la Licenciatura en la Sec

ción de Ciencias químicas de la Facultad de Ciencias y  
los de la Licenciatura en la Facultad de Medicina; y la 
segunda, los referentes á la Licenciatura en la Facul
tad de Medicina, toda vez que han dado cumpL^ieRto 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 18 de Febrera 
y 15 de Marzo de 1901, justificando lo preceptuado eñ 
el art. 5.° del decreto ley de 29 de Julio de 1874.

Art. 2.° Estas enseñanzas formarán parte integran
te de las Universidades respectivas: se denominarán 
Facultades municipales las de Salamanca, y provin
cial la de Sevilla, y quedarán sujetas en todo á la le
gislación general de Instrucción pública, salvo las ex
cepciones inherentes á su naturaleza.

Art. 3.° La organización del Profesorado será !a 
misma que la del de la enseñanza oficial; se nombrará 

, en igual forma, disfrutará idénticos sueldos, ascensos 
' y beneficios, á excepción de los derechos pasivos del 

Estado, y quedan obligados á los mismos debres.
Art. 4.° Todos los gastos que originen estas Facul

tades, de personal docente y administrativo, material 
científico y de oficina y de locales, así como también 
las excedencias legales que se produzcan, estarán á 
cargo del Ayuntamiento en las de Salamanca, y de la 
Diputación provincial en la de Sevilla, con las subven
ciones ya antedichas.

Art. 5.° Las vacantes que se produzcan en lo suce
sivo en el Profesorado de estos Centros se anunciarán 
y proveerán con arreglo á la legislación general que 
rija para los de carácter oficial del mismo grado de en
señanza.

Art. 6.° Los derechos de matrículas, grados y títu
los se abonarán por los alumnos en papel de pagos al 
Estado. Serán los mismos que los de la enseñanza ofi
cial, y nunca podrán ser dispensados.

Art. 7.° Con el carácter de subvención para cada 
una de estas Facultades, y en equivalencia á lo que 
de ellas perciba el Estado por lo dispuesto en el artícu
lo anterior, se incluirán en el presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes las cantida
des que den los promedios de las sumas totales de lo 
abonado en el último quinquenio, en papel de pagos al 
Estado, por derechos de matrículas, grados y títulos 
por los alumnos de cada Facultad.

Art 8.° Los Decanos de estas Facultades comuni-* 
carán al Ministerio del ramo, por conducto del Recto
rado, los datos estadísticos de las matriculas y exáme
nes hechos, con las notas obtenidas, grados conferidos 
y títulos que se propongan en cada curso, y los opor
tunos presupuestos de gastos é ingresos.

Art. 9.° Si el Ayuntamiento de Salamanca ó la Di
putación provincial de Sevilla dejaren de incluir en 
sus presupuestos ó de abonar todos y cada uno de los 
gastos que origine el funcionamiento de las enseñan
zas de las Facultades que se comprometen á sostener, 
se tendrá por anulada la autorización que por el pre
sente decreto se les concede.

Art. 10. El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes queda encargado de la ejecución de este de
creto.

v  .DISPO SICIO NES TRANSITORIAS

1.a Hasta tanto que se incluyan en el presupuesto 
las subvenciones á que se refiere el art. 7.°, ios dere
chos de matrícula, grados y títulos que tengan que sa
tisfacer los alumnos de estas Facultades, los abonarán 
en metálico en las Universidades respectivas. Los R ec-, 
tores harán entrega mensual & los Decanos de las can - 
tidades totales recaudadas por estos conceptos.
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2.“ Los Profesores de estas Facultades que á. la fe
cha de la publicación de este decreto cuenten diez añoí 
de antigüedad cuando menos en el desempeño de ca r
gos facultativos de las mismas, quedarán confirmadoí 
en propiedad en ellos con los nuevos sueldos, pero sin 
derecho & ingresar en el escalafón general de los Ca
tedráticos de las Universidades del Reino ni á pasar ¿ 
otra Universidad. Los restantes cesarán en sus cargos 
interinos, pudiendo ser nombrados con el carácter de 
extraordinarios para continuar en ellos hasta tanto que 
se provean en propiedad por oposición.

3.a Las plantillas del personal facultativo subalter
no se ajustarán en un todo á  los de las Facultades si
milares de Universidad de distrito publicadas en la 
G ac eta  del 12 del corriente Enero, acompañando á  la 
Real orden del día 1.°, dictada para cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de Febrero de 1901, 
referente al personal auxiliar de las Facultades de

Ciencias, Medicina y Farmacia, á cuyo Real decreto 
deberán sujetarse.

4.a Las vacantes actuales, taDto de Catedrático! 
como del personal facultativo subalterno y las que sí 
produzcan con el cese de los Profesores que no cuenten 
la antigüedad que se determina en la segunda disposi
ción transitoria, se anunciarán inmediatamente poi 
convocatoria extraordinaria en el corriente mes de 
Enero, á oposición libre entre Doctores, que se verifi
carán con sujeción al procedimiento determinado en el 
reglamento de oposiciones aprobado por Real decreto 
de 11 de Agosto de 1901.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F lg u e ro a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Tribunal de oposiciones

á  la  plaza de pensionado por la  P intara de paisaje  
en la  Academ ia Española de Bellas en Roma.

Los trabajos de los señores opositores á la plaza de pensio
nado por la Pintura de paisaje en la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma se hallarán expuestos al público en los 
salones de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
los días 27, 28 y 29 del corriente, de diez á doce de la maña
na y de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Enero de 1902.=E1 Secretario, José Car
melo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á  quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena 
del mes de Diciembre de 190!, y que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta d e  Madrid»,

CLABBB NOMBRES

Haber 
mensual 

que se
les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Soldado................. . José Vasco Fernandez.................................. 7*50 »
Sargento............... . D. Jacinto Quintana R u iz ......................... 100 »
Soldado ............... . Domingo Bartolí Casanova......................... 7*50 »
Idem...................... . Manuel Romeu L erm a..................... ........... 7‘50 »
C arabinero......... Manuel López Fernández............................. 7‘50
Soldado ................ Alejandro Estadillo A gea........................... 22-50

. Coronel................. D. Miguel Herrera Orné............................... 237‘50 »
C ap itán ........... Santiago Merino Pastrana..................... 225
Coronel................. Jaime Tarrés V ila ................................... 375 »
Maestro arm ero . . Ignacio Manzanares P é rez ................... 8250
Primer Teniente.. Luis Santos Jiménez.............................. 5625
C ap itán ........... Longinos Leopart Mesa......................... 337*50
Idem...................... Jacinto Fernández Santiago.................. 165
Guerrillero . . . . . . . José Berdecía Díaz........................ .......... 22*50
Soldado .......... . Narciso Ayasíuy Lasagobarter................. 22*50
G uardia................ . Ramón Tecles Lloréns ................................. 28‘13
Comandante......... . D. José Mantilla de los Ríos....................... 125
C ap itán ................. Francisco Albalat Rem ón..................... 100 »
Idem....................... Mariano Toribío Delgado........... . . . . . . 195 »
Primer Teniente.., Fernando Laniz R uiz......................... .. 135 »
Soldado................ ., Francisco Manchón Vidal........................... 88*02 »
Coronel................... D. Julio Romaguera Ochoa......................... 562*50 »
Teniente Coronel.. Emilio Armenffol Reig.............. 450
Id em ...................... Evaristo González Portales.. . . . . . . . . . 450
Idem. ..................... José Gracia M artín ............................... 450
Idem........................ Manuel Morales Vázquez........... ........... 450 »
Idem........................ Plácido Martín Jiménez......................... 450
Idem........................ Miguel de Peón y Padilla___. . . . . . . . . 450 »
Id em ...................... Juan Rodríguez Brugue............... ......... 450
Comandante.......... Mariano de la Fuente Merino................ 375 »
Idem....................... Manuel Fernández Espejo..................... 375 *
Idem........................ Manuel Gavín Fernández..................... 375 *
Id e m ...................... Federico García Ibáñez........................... 375 y>
Idem ;...................... Manuel González Pérez.......................... 375 »
Idem........................ Salvador Igual M arco................... . 375
Idem........ ............... C alxto Marte! Pabán....................... . 375 »
Idem.......... . Alonso Núñez Núñez............................... 375
Id em .................... Federico Pastor López..................... 375
Idem........................ Manuel Sánchez Sánchez................... 375 a
Id em ....................... Juan Sánchez Bernabé......................... . 375 >
Idem........................ Francisco Suárez Ju r ío ................. 375 »
Capitán................... Vicente Alfaya Vidal............... .............. 210 »
Id em ................. Manuel del Valle Diez............................ 225 *
Idem. ...................... José Escurra Belascoaín.. . . . . . . . . . . . . 225 >
Idem. ...................... Pedro García Herranz........... ................ 210 >
Idem........................ Pedro Llórente Rubio............................. 225 »
Idem........................ Simón Nicolás Castrillo......................... 225 »
Idem ........................ Domingo Prado Fuentes....................... 225 »
Idem ........................ Eduardo Palomares Candiles............... 225 >
Idem. ..................... Miguel Pons Borras........... .................... 225 >
Idem.................... .. Salvador Rojas Sanz............................... 225
Idem ...................... Jcsé Tey Buzzi....................... ................ 225 »
Primer Teniente... Angel Aívarado M artín .......................... 168*75 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Juan Barberá Salvador......................... 168‘75 »
Idem ....................... Ramón Braojos Bueno..................... . 168*75
Idem ....................... Calixto Calleja G i l ........................... 168*75 »
Idem........................ Valentín Cerro Jim énez................... . 168*75
Id em ....................... Antonio García M uñoz......................... 16875 »
Idem........................ Dionisio García Prieto ........................... 168*75
Idem ....................... José Martínez Díaz ......................... 168*75 »
Idem....................... Jenaro Muñoz Jiménez........................... 16875 ~ »
Idem ....................... Narciso Moya Delgado................... .. 168‘75 »
Idem ....................... Francisco Muñoz Puerto....................... 168 75
Idem ....................... Domingo Nogales Redondo.. . . ............ 146*25 »
Idem ................ Ramón Pique G né.................................. 168-75 >
Id em ..... ............... . Manuel Rancaño Fernández................ 168*75 »
Idem. . . . . . . . . . . . . . Manuel Villa Martínez........................... 168*75 »
Maestro trompetas. Gabriel Sánchez Sánchez............................. 100
G uardia.......... Manuel Díaz Salgado.................................. 2250 i
Maestro armero . .  * Manuel So lis Damas............................ 83 33 v .
Soldado .................. Jacinto de la Iglesia G arcía..................... . 28*13
Capitán D, José Serantes Blanco.......................... 225

Madrid 9 de Enero de 1902. = W eyler.

R ela c ió n  de la s  p en s io n es  co n ced id a s  por e s te  M in ister io  d u ra n te  la  p r im era  quin»
c e n a  d e l m es  d e  D ic ie m b re  d e  1 9 0 1 , y  que, con  a rreg lo  a l a r tic u lo  a d ic io n a l d e
la  le y  de 2 2  d e  J u l io  d e  1891, d eb en  p u b lic a r se  en  la  «G a ceta  d e  M adrid» .

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Jacoba C an ta  G arc ía ............................................. »
C a ta lin a  Foro F o rn is .............. .................. » .
Doña A nac le ta  de la  F u en te  y  S a n tu a ........... . »
M anuel G arc ía  P ra d a ........................................... »
D oña C arlo ta  González G óm ez ................ .. )►
E u staq u io  G arc ía  G óm ez............... .......................
Jo a q u ín  G ijón G a v ilá n ................................. »
L au rean a  H ernando  C a p illa . ..............................
M iguel López C o ro n a ........................................... . »
M aría  M artínez R osado ........... ........................... , »
Ju a n a  Mora D om ínguez........................................
Is id ro  M arot S o -so n a ................ .............................
M anuel Boo C ardó ...................................................
D oña A m elia R odríguez Z e ru to ........................

P e tra  N eira D om ínguez....................
U rsu la  D esfu c ie r....................................... .
V icent x Tejero P a lom o ........... .................. »

Jo a q u in a  G arc ía  M ariñ o ............................... »
Doña A delaida M artínez C o re ra ....................... »

M aría Olmo M elero ................................... . »
Ig n a c ia  R o llan  C a lle s ......................... »
M aría N u ira la  y  F a leó n ............................

A nton io  de R oda v V iera................. ....................
José Pérez López / ..................................................
R afael Palom ares F r í a s ....................................... . »
Ja im e Roca V ílá ..................................................... ,
M aría Rey G racia  ................................................. . »
D oña F ranc isca  del Río P é re z ........................
Félix  R am írez Sánchez.............................
Is id ro  S im ón Sánchez......................... .................. »
José Sanz S o la n o ....................................................
A nton io  Saborido B a rr io s ........................ ...........
F ran c isca  T o rren t P a s te ils* .................................
J u a n  Velasco E n r iq u e .......................................
V icente Vázquez M adrigal............. ; . .................. *
D oña P ab la  B ardagi B u llón ................................ *

E lo ísa  C erro B a r ro s o ..........................
P e tro n ila  E scalona G á lv e z .....................
C arm en G uerreiro  Pérez ....................

D. M anuel G il A lvarez...........................................
D oña E leu te ria  Gómez G onzález........................
José L aure iro  S e ra n e .........................................
D oña N ativ idad  de L a ia  P é r e z . . . ......................

F e rm in a  López G e n e r ................... ............ »
C in ta  M asip C a s te lv í.. ............................ ,

G um ersindo  Pérez M uñoz....................................
D oña E lisa  R ivas y  D íaz....................................... %

M ercedes R odríguez T eru eL .................... %
M aría de la  Purificac ión Venero M aeso ,.........
D. Loreto Sáinz del V alle...................................... »
D oña R aquel M artínez B r a s t e . . . . . . . . . . . . . . j»

E u s ta q u ía  de M iguel C a m p o s ...............
G uadalupe  G arc ía  C a b a ñ a s . . . .  .#.........
L u isa  E n tra lg o  M ontejo .......................... »
M aría  M artínez V ázq u ez ........................... %
M aría Salas Z a p a ta ............................
Josefa tíaenz de V h m an o s........................ £
Isabel G arc ía  P iñ ó n  ...................................
M aría Cúbelo B a rs e d a ....................
M aría  L lo re t R e y e s . ........................ » ■
F ran c isca  de la  C aridad  G ozu rre tá  , %
M aría Q uer E e r i u ......... . . . . . . . . . . . . »
M aría A nton ia  T ra se ira ...................... %

D. José Bonet A g u d o .....................................
Doña Bebas iana. B onav id i M a r ín . . . . ...........
Isabel Sánchez M a r tía .......................................... >
D oña M aría  de ios Dolores P o rta l y  Gola

M aría de los Dolores C árdenas B arona
F ran c isca  A lonso P a la c io s ......................
L u isa  C arrillo  ig le s ia s . ............................
M aría  Ecija M o ra le s ..................................
M aría González P a la c io s ........................... »
G a ra  Ca; bayo B la s s e t. . . . - . ....................
ClarA Illa  y S u b ir * ts ................................. %
Sofía M onti la  M edina...................... >
F ran c isca  Pérez P é re z ...............................
J u a n a  Torre G o n zá lez ..............................
J u l ia  U rbano P a lo m e ro ........................
R om  Dolz del C a s te lla r ............................. £

P etra  A lvarez R o d ríg u ez ....................  . .
D ona M aría del P ila r L im are s  C a r r ió n ......... *

E lisa  O rtega Z u a z o ....................................
Cíe roer» tin a  G rosseley é Ip a r ra g u ir re »
Dolores Revillo M a r ín ............. .. »

M adrid 9 de E nero de 1902. = = V V e y le r .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Centro ha acordado que el día 1.° de Febrero próxi
mo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Clases 
activas, pasivas y Clero, que perciben sus haberes y asigna
ciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pagadu
ría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previso aviso el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Enero de 1902.=EI Director general, Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

d e  la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se  entre
guen los valores siguientes:

Dias 27 & 1.° de Febrero.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 21.750.

Idem de títulos da li  Deuda exterior al 4 por 100, presen
tados para la agregación de sus respectivas hojas ds cupones, 
con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el 
número 3.036.

Idem de carpetas de residuos procedentes de la conversión 
de las Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arre 
glo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.407.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, hasta 
el número 7.780.

Idem de títulos de la Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales d8 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre 
último,' hasta el núm. 3.060.

Día 28.
Idem de acciones de Obras públisas y carreteras de 34 mi- 

llenes del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de inscripciones del semestre de Julio di 1883 }  in
teriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.

Idem de carpetas de todas clases de Deudas del semestre 
de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de “Julio de 1874 y ante
riores, j  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 30.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Dia 1.° de Febrero.

Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito 
de 175 millonea de pesetas, núm. 14.839.

Pago de carpetas de cinco vencimientos, núm. 17.189.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Madrid 24 de Enero de 1902.=E1 Director general, Miguel 

Monares.

B A N C O  D E  ESPAÑA

SITUACIÓN DEL m ism o

25 Enero 1902, 18 Enero 1902. 25 Enero 1902. 18 Enero 1902,

A.CTCV© Pesetas. Peseta». PASIVO Pesetas. Pesetas.

350.794.927*48’ 350.720 037*48 Capital del Banco 150.000.000 
20.000.000 
5.111.873*82 
5.901.369*50 

1.644.596.275 
645.129.851*22 
34.187.853*86 
53.958 841*36 
24.840.036*38 
10.617.635*66 
2.452.9o6’90 
2.604.459 10 
2.257.483*59

23.625.777*46

1.068.830*31
284.238*29

23.023.877*67

150.000.000 
20.000.000 
4.291547*74 
5921.65874 

1.644 398.800 
643.812 389 61 
33.976 686*67 
74.487.117 80 
47.4,16.239 82 
10.617.635*66 
1.957.705*37 
4.697 222 60 
2 403.760*82

25.382.761*33

1.204.315*31

289.398*14
15.339.556*73

plata............................................................................. 438 419 088 73 435 966 398 51 Fondo de r e s e r v a * •»»•••»•••< »
Corresponsales en el extranjero............................ . 13.767.518*18 

900.000.000 
205 514 842*08

15 418 608*25 
91H 842 639*47 
205 979 656*33

Gwaacias j  pérdidas... .  [ | ¡ ! i ; i | ; 
Billetes en circulación. ....... .. • • • .............. ..

Cuentas de crédito•».. - . . . . .  
Préstamos y créditos J Tesoro, ley 2 Agosto 1899......

con garantía.........(Comerciales...............................
Efectos á cobrar en el día... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos......
Otros valores de cartera................... ............................

39.310 8(3*51 
46.225.140*84 

101.688 845*85  ̂
1.897 933 36 

12.270.00C 
10.729.248*57

38 469.769 79 
60 249 989 52 

106.656 252*51 
1.7iL.616‘12 

12.270.000 
10.487.47271

Cuentas corrientes..................... ................ . . . . . . . v .
Depósitos en efectivo...................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..,. 
Cuenta corriente de efectivo do! Tesoro público. . .
Reservas sobre la renta de Tabacos...........................
Reservas de contribuciones ...«••••••••••.,• ......... .

Deuda perpetua al 4 por 160 interior...........................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................. .
Operaciones en ei extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.......................... ............. .................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..............
Bienes inmuebles. .........................................................

369.250.261*25 
5.643 158 70

524 379 54 
150.000.000 
10.334.701*48

369.250.261*25 
5.638.013 80
1.117.055*82

150.000.000
10.334.016*83

Reservas de contribuciones, oro................................. .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua............... .................................. .......................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100.....................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ A d u a n a s . . . . . .
Diversas cuentas. .......... ......................................
Tesoro público: j>or reembolso de Obligaciones de 

Aduanas..................... ¿.................... ....................... 1.739.520*05 1 915.020*05»
2.656 400 89017 2.688.111818*39 . 2.656.400.890*17 2 688.111.818 39

TIPOS DS INTERES DE LAS OPERACIONES

Cuentas de crédito.........................
Préstamos sobre efectos públicos..

El Interventor, Emilio Rodero.=Y.f B.'aaEl Gobernador, Pío Gullón. X—177

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el reglamento para el régimen 

y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano america
no de la colección mejor y más numerosa de artículos biblio
gráfico biográficos relativos á escritores españoles ó hispano 
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó conte
ner tía tos nuevos é importantes respecto á los autores ya co
nocidos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano america
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano americana, ó 
séá colecciones de artículos bibliográficos de un género, como 
un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que 
han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier 
trabajó dé especio análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará á medida que las cantidades presupuestas para 
este objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á recibir 
300 ejemplares de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas

tizo y propio, y  se han de entregar completos, manuscritos y  
encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones deberán 
ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los primeros las personas que por ra
zón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que 
formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el último 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro da la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual ó de la persona al efecto encargada recogerán los 
interesados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios porque las obras 
presentadas no lo merezcan, se anunciará también en el pe
riódico oficial, para que sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

No podrán optar á premio, por importantes que sean, los 
trabajos que puedan considerarse como meros complementos 
de otros ya premiados por la Bibliotecía; pero el Director de 
la misma podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor por 
la Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la 
publicación da las respectivas obras premiadas ó en sus re
impresiones.

Los trabajos presentados y admitidos en Secretaría no po
drán ser retirados antes de qus recaiga la aprobación de la 
Superioridad sobre los acuerdos dsl Jurado.

Madrid 14 de Enero da 1902.=De orden del Ilmo. Sr. Di
rector, el Secretario, R. de Ilinojosa. —2

Tribunal de oposiciones

á la plaza de Escnltor anatómico, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad Central.

Los opositores á la mencionada plaza, D. José Irañeta, 
D. Angel Zamorano, D. Angel González Manso y D. Manuel 
Garrido Morales se presentarán en el día 10 de Febrero próxi
mo, á las once de la mañana, en la Sala de Grados del Cole
gió de San Carlos, para verificar el primer ejercicio de estas 
oposiciones.

Lo que se avisa para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid 25 de Enero de 1902.= El Presidente del Tribunal,. 
Julián Calleja. *

MINISTERIO D I AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

l - - ^

t
Junta Sindical del Colegio de Agentes 

de Cambio y Bolsa de Madrid.

Doña Josefa Aramburo ha denunciado ante esta Junta, á 
los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el robo de los valores siguientes:

4 por 100 interior: siete títulos, serie A, números 46.256, 
46.269, 119.969 á 972,125.532; y dos, serie C% números 7.192, 
8.716.

5 por 100 amortizable: dos, serie A, números 46.564,47.444.
Madrid 24 de Enero de 1902. =La interesada, Josefa Ar am

buro.=Ei Secretario, Juan Pardo.=V.° B.°=E1 Síndico Pre
sidente, Maximino de la Peña. X—;66
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JUNTA SINDICAL DEL C0LE4I0 DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R e la c ió n  de los B ille te s  h ipo tecarlo s de C u b a , em isión de 1884», que re su ltan  en  e s ta  fecha re ten id o s p o r p ro v id en c ias  ju d ic ia le s , ó rd en es  de la s  A u to ridades
y denuncias h ech as a n te  la  J u n ta  S ind ica l, conform e á  los a rtícu lo s  5 5 9  y 5 6 5  del C ódigo d e  C om ereio .

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  e m i s i ó n  d e  1 8 8 6 .

CO 0fi

f f
: -o-. <9

i TRIBUNAL 
que acuérdala retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

‘•aí0

: p* . <x>

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

3 232.546 Juzgado del H ospital............... 22 Julio 1887........ j) 27; .384.114 Juzgado de la Universidad. . . .
Idem . .......... ..

25 Septiembre 1895 
Idem . . . . . .  . . .

»
.'384.115
455,578'

í »
a 560.577 Juzgado del Hospital, do Bar

celona . . .  . . . . . . . . . a . . . . . . .
Idem . . . . I d e m . »

20 Octubre 1888.. 495.679' Idem Idem . . . . . . .
531.960
631.961

Idem Idem . . . . .  . . .
-7 144,259 

348.034
580.945
580.946
580.947
582.458
582.459 
838,105 
884.087 
920.611

Jnyhadn de Igualad a. „ . . . 21 Abril 1890..... Idem ........................ .. Idem ................. ¿ »

Tdem.*.., . . Tdem ,,,,- .* * « -* • 33 932.611 J  uzgado del Congreso.. . . . . . . . 4 Septiembre 1896. 
Idem

»
Tdem *t. . , . i . . « , , . •  ■ f  • Tdem.................... » 932.612 Idem................ ............................ »
Idem • * **••*** . . . . . . Tdem n 932.613 Idem ........................................ I d e m . . . . . : . . / . : ! ! »

Tdem n 932 614 Idem ........................................... Idem . »
Idem w 932.615 Idem ....................... . Idem............. »>

Idem ...... ......................... Idem ........... p 932.616 kU m ............................................ Idem. .................... »
Tdem. • Tdem J» 932.6 L7 Idem ........................................... Idem ...................... »
f dem* . , Tdem »......... * - - * » 932.618 Idem ................... .............. . Idem. ....................

932 619 
932.620

Idem ................... .. Idem • . • • •
12 218.729 Juzgado del Hospital, de Bar

celona ................
Idem .................................... Idem • • .• .« • • • • • •

i)
»

3 Octubre 1891... 
Tdem

932.621 Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . . »
218.730
218.731 
593 557 
775.310

Tdem . , ................................ 931.622 Idem ............................... ........... . Idem . • . . . . . . . .
Idem , r f . , - . . . . . . . . Tdem. . . . 932 623 Idem ............... ............................ Idem •••• ••••••••
T d e m ..................... Idem ............... » 932 624 I d e m .. . ....................................... I te m ........... .... ¿ n
jdem , T, t t , . . . . . . . . . . . . . . . Tdem p 932 625 Idem .. ...... ............................ . Idem ))

932„626 
932.627

Id e m ., . . .  . . • • • •  . , • • • • • • . . Idem •
17 14.315 Juzgado del Hospital, de Bar-

caloña . . . . .  . . . .  . . . . . . .
Idem ....................... .................... Idem ....... .

13 Febrero 1893.. • » 932 628 Idem ........................................... Idem .........
14.316
14.317 

244 958

Idem .••.**••*••• 
\ d«m * . . . . ............

932.629 Idem ............................................ Idem .. ................
Tdera * . , .  . . . . . . . . . . » 932.630 Idem ..................................... Idem ....... .. i>

Tdem . .................... » 932.631 Idem ........................................ Idem p
932.632
932 633

Idem ....................... . Idem . »
»
»

18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bar- 
caJona.. . . .  . . .  . . . . . . . . . .

■
Idem ......................................... . Idem . . . . . .  . .

13 Febrero 1893 ..  
Tdem.........

a 932.634 Idem ............................................ Idem
1.014.016
1.014.017
1.014.018

Y» 932 635 Idem ........................................... Idem . . • • • • • • • • . . »
Tdem, t. tt, 932.636 Idem ........................................... Idem i)

Idem , .................. .........  , . . . . Idem ........... )> 932.637 Idem .................................... Idem Vt
932.638
932.639

Idem • • • • • •  . •• •• • . . . THoiyi p
»1 Q 53.876 Juzgado de Atarazanas, de Bar 

celona 
Idem ............

Idem .................................... .. Idem . . . .  • • • • . .
25 Febrero 1893.,. 
Idem.. . . » . . . . . .

p 932.640 Idem .................. Idem . ))
114.235
457.969
830.095
830.096 

1.069.477

» 932 641 Id em .................. Idem . .««••• •• •• ' i)
Idem.. Idem ............... 932.642 I d e m . . . . . . . . . ........ .. Tdém . . . . . .  . • * • • py ’
Idem. • ■ . • •«»•• • . . . . Idem . •• •• •• •• • •• j» 932 643 Idem .... .......................... . Idem »í>

P
P
»>
»

Idem • •»•»••*«•••.* • • • »• • • Idem.................. p 932.644 Idem ..................... ...................... Idem ......................
Idem •*»«.. Idem. . . . . . . . . . . . » 932,645 Idem............................................ Idem........ .

932:646
932.647

Idem . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  i Idem
*20 67,453 Juzgado del Parque, de Barce

lona »
Idem . i Tdem.,».® . . . . . .

27 Marzo 1893.. •. » 932.649 Idem .............................. J I d e m . . . . . . . . . . . .
67.454 
81 666!

146.041
146.042
146.044
146.045 
370.097 
598 901 
598 902
633.746
633.747 
633 748 
633 749 
.633 750 
633 751 
633 752 
633 753
633.754
633.755
633.756 
633 757 
633 758 
633.759 
633 760 
633 830 
633.831 
633 841 
633 846

Idem *» *» »••«»••• , . , . i , Idem.. • ........... í> 932.650 Idem ........................ .............. Idem ........••••••• ; »  
i)Idem.* Idem .... 0. . . . . . . . p 932.651 Idem .................................. Idem ...................

Id em ........ Idem........ P 932 652 Idem............................................. Idem .................
Idem . ................. Idem...................... 1» 932.653 Idem ........................................ Idem ...................... p
Idem ......................... .. Idem............. #) 932.654 Idem........................ ................ ; Id em ..................... »
Idem . • . . ............... Idem ..................... p 932.658 Idem ........................................... Idem , • • • • • • • • • • • »
Idem ................. Idem.................. p 932 659 Idem ....................................... Idem ................... »
Idem . .................. Idem...................... p 932.660 Idem ............... ........................... Idem. ................ . »
THam .. Idem. . .  . . . . . . . )) : mmmmm

Idem ....................... Idem.................. » 35 160.029 Juzgado de la Universidad, de 
Barcelona .............  .......... ..Idem . . . . . . . . . Idem..................... p 26 Noviembre 1896 

Idem*. • • . • • • • • • • •Idem . . . . Idem................. .. 650 424 Idem .................................. ..... p
»
»

Idem.............. ............................ . Idem...................... » 850.425 Idem ............. ............................. Idem....................
Idem ................... ....................... Idem. )) 650.426 I d e m . Idem . . • • • • • • • • • •
T Haití . . . Idem ..................... » mmmmm

Idem.......................... . Idem ............ .. » 36 125.897
! 1 

J uzgado de Buenavista . . . . . . . 30 Diciembre 1896 
Idem............. . . .* Idem.................. . Idem ....... . 125 898 Idem ...........................................

Idem. ..................... . . . . . . . . . . . Idem,. . . . . . . * . . . . 125.899 Idem ....................................... .. Idem. .••> •• ••••
Idem. «« . • . . . .  >•.... *. •«* • * * * • Idem *. • . • •. • •. • • 125 9rt0 Idem ........................... .......... Idem.. •••• • *>
Idem*. * *. * • . .  # . . . .  *«*. • . .  * * * * Idem .................... » , 304 402 Idem...................... ...................... Idem. . . .  •. . *
Idem *.......... . • »,» • • * *. •« • •. *. Idem. * * • • * • • • . .  . . 304 403 Idem.............. ...................... Idem. . . • • • • • • • • •
I d e m ♦•# * *••• Idem ••• •• • •• •• *. n 336 315 Idem»................................. Idem . . . .  . . .  .

9p

Idem.'*» ...» • *, . .  •, *. * > * • * *«•• Idem • ». 1 • •, • .«»« P 336.«16 Idem. ......................................... Idem.. . . . . . . . . . . . Ib
Idem. , •••••« . .  • • * *■*. • *, • • • • *» Id em ..................... i i> 336.3L7; Idem . ........................................ Idem. . .  f . ••••••

99

Idem. • . .  • , . • • • • • Idem 336.318 Idem ................. ........................ Idem .. • • . . . . .
99

Idem . . . . . . . . , .  * * . , .  • • * * *. •. • Idem #. • •, * * • • • • • ;1 » 336 319 Idem i .............................. Idem • • • »
»Idem Idem«««« 37 L 873 Idem .... ............. .. Idem. . . . .  . . . .

Idem ................... . Idem •• • • *•. • • * •, »  i 374.942 Idem ......................* .............. Idem • . . . .  . .
374.943
374.944

Idem
21 18 863 Juzgado de Tafalla.................... 12 Agosto'1893... » Idem .................... ............... . Idem . . . .  ••••••

»

374.945 
374 946

Idem •
24 917.822

917.823 
917 824 
917.825 
917 826 
917.827 
917 828 
917.829

Juzgado del Hospicio............... 26 Noviembre 1894 Idem .............................. Idem . . • • • • • • • • •
»
»

Idem ..................... ....................... I dem. . . . . . . . . . . . » 374.947 Idem ........................... . Idem. «•»•• • . . .  *
Idem........................ ................. Idem ......... 374.948 Idem. ....................................... ;. Idem. •« . . • • • • . .
Idem ......... . Idem . . . • . . . . . . . . n 384.114 Idem,................... .............. Idem

'

Idem ......................... .. Idem. . . . . . . . . . .  . 4) 384.115 Idem.............. .. ............ ..... . Tdena. . . . . .
Idem ............. ........................ Idem ..................... » 455 578 Idem.................. ..................... Idem •. . . • •
Idem .......................................... '. Idem ................... . » 495.679 Idem .............................. Idem , . . .  , .,*
Idem . ...................................... Idem ..................... » 531.960 Idem . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . .  . • . . . u

917 830 Id em ...................... .................... Idem .................. » 531.961 Idem........ T (iam
V
»

27 125.897 
125 898

Juzgado de la Universidad.. . .  
íd em .........................................

25 Septiembre 1895 
Id em ..................... »

"Í7 859.689 Juzgado del Hospital, de Bar
celona 1  Knero 1897

125.899 Idem ......................................... Idem ..................... i> 1.118.417 Idem».............. . Idem .
ff
»

125 900 
304.402 
304 403

Idem ................... .. Idem .................. _
Idem ................................... Idem ..................... » 38 501.177 Juzgado de P a lm a ... . 8 Febrero 1897 . . .  

IdemIdem ........... . ...................... . Idem ........... . . . . . 501.178 Idem...  ............ .............. ... .
1)
»

336.315 
336 316

Idem............................................ Idem ..................... 501.179 Idem.................... .. . . . . . . Idem .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... .. 501.181 Idem........ . .............. . Idem

P
»

336 317 
336 318 
336 319 
371.873 

’ 374 942 
374.943

Idem ...................................... Idem '...................
Idem ......... . . . . . . . . . . ......... . Idem ..................... **40 U5JL53 Juzgado de Vilianueva y Gel- 

t r i i . .......... ............... •. .Idem... *................................. Idem ..................... » 7 1897
Idem,.. Idem ..................... 115.154 Uem. ...................

P

' Idem ............................................. Idem ................. » 115.155 Idem............... Idem
’ 9

, Idem ............................ . Idem ..................... 115.156 Idem ......................... ..............
w

374 944 Idem ............. .................. . Idem ............. . J> 115 157 ídem.................................... Idem
))

374 945 
374.946 
374 947

Idem ..................... .................. Idem ......... ......... . / 115. If 8 
115.159 

1.021.813

Idem.............. ....................... Id em ............. .
Idem ............................. ..............
Idem ............................... ..

Idem ......... .
Idem ..................... n

Idem.................... ........................
Idem. . . . » .........................

Idem.................... .
T í l o m

»

■ -  - 374.948 Idem ........................................ Idem. . .  .............. . » — i
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z0.3'® 5 TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
P ®. n . O
I o. . ® • o . ^

que acuerda la retención 
ir-teresados que hacen la denuncia 

ente la Junta Sindical.

en que se publicó 
en Bolsa la retención 

ó denuncia.

que confirma la denuncia 
presentada 

ante la Junta Sindical.

41 184.617 Juzgado del Parque, de Barce
lona. ............ . . . . . . ................. 4 Ssptiambre 1897. 

Idem ....................
»

184.618 
184.61 vt

1 iern.................................... j)
ídem .................................. . Idem ........••••••• »

■ "■
45 1.124.261 Juzgado de Gerona. . . . . . . . . . . 5 Enero 1 8 9 8 .... . )>

47 879.912 J uzgado del Norte, de Baree -
lona........................ ................. 9 Marzo 1 8 9 8 .... . »

879.916
879.921

Idem, .................................. .. Idem
Idem... ........................................ Idem ......................

51 854 476 J uzgado de la Inclusa . . . . . . . . 23 Junio 1898....- »
854.477 
«54 4.78

Idem............................ ................ Idem .................
ídem ...................................... . Id e m .................... »

«rvl 471-1'- Tdftm............................... . . Idem. . .- ..... ----- - w

52 5 63 íj Juzgado del Hospital, 4e  Bar- 
ce tona............. . ..................... . 1.° Agosto 1898... »

53 263.829 Juzgado de San Pablo, de Zara
g o z a . .............. . 30 Junio 1899.....

375.68 i
27.7 Aíi:7

Idem. .................................... ....... Idem . . . . . . . .  . . .
ídem...... ......................... - ............ Idem

375 686 Idem ................. .. Idem w
375 6871 ídem....... ......... ......... ......... ......... Idem . . . . . . . . . . . . »
375 688Í Idem.............................................. Idem .................... /
SH rt ív*cr Tdé*m.................. .......................... Idem,............ »
375 690
882.669
882.670 
919.723 
982 579

1.111.088 
1,111.089 
1 111.090

I d e m .. . . .......... ........... .. Idem .............. »
Idem ............................................. Idem. ■

Idem.................... ••••••••• . . . Idem............ . • •.. ■
I d e m •

Idem......... ......  •••••••••••• Idem
I dem Idem*....................
Idem.................................. .. Idem. . . . . . . . . . . .

'Jv
tt

1 denci. ............................ •••.»... Idem...................... tt
l . 111.0 M ídem .. . ....................... ................ Idem . . . . ^ . . . . . . .
1.111.092
1.111.093

ídem . Idem . . . . . . . . . . . . j)
ídem ............................. Idem. .................. . i)

1.111.094 ídem. ................. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . ))
tt
tt

1.111.095 Idem ......................... .......... . Idem.
1.111.096 Idem..................................... .. Idem..........
1.111.097 Idem.................................... ' . . . . Idem. . . . . . . . . . . . e

54 854.808 Juzgado del Norte, de Barce
lona............ . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Agosto 1 8 99 .... 

Idem
tt
n854.809

1.085.670 ídem........................................ ' . . . Idem... ..................
n
))

1,108.569 Idem ..................................... ' . . . . Idem ...................... tt
1.222.786 Idem ..................... »

55 233.009 Juzgado del Norte, de Barce
lona. .......................................... 12 Septiembre 1899 

Idem,. . . . . . . .  . .
Id im .......... ..

tt
233 010 ídeia
233.011 Idem................... . . . . . . . . ..........

tt

233 012 Id em ,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..., . . . . . , . , .
))

233.ota 
233 014

Idem . . . . . . . . . . . t . Idem .,. . . . . . . . . . .
tt

Idaiu. ••»•••.•• • • * . . • . . . . . . . . Idem...
"U |

233 015 Idem................................. .. Idem....... .
M  | i

233.016
233.017

Idem. Idem........... .
»  1 1

Idem ........................................ Idem................
»

233 018 
248.809

Idem ......... ..................... • •.......... Idem.......................
tt i

Idem.............. . . . ............. ........... Idem ................ ..
w

248.810 
248 811

Idem. Id e m ............ .
TU

Idem........... ...........
))

248 812 Idem.. .................. ......................... Idem....... ..
■ i

248.813 Idem. Idem ......................
))

248.814
268.134

I d e m . . ........ ...................... Idem ... • .v. ............
))

Idem....... ........... ............ * . . .  * ,. Idem .......... .
))

268 135 Idem ........................................ .... Idem .. ...... ...........
))

268. m
268.137

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .••.•••••••.
tt

Idem........................ ..................... Id e m .. . . . .  . . . . .
a

320.669 Idem,. ............ ......... .... Idem............
»

320.670 Idem. . .  * , .................... ............. .. Idem. .................. .
a

320.671 Idem............................. .. Idem . . . . . . . . . . . .
320.673 Idem, .................... ....................... Idem .................. .

))

320.674 ídem.......................................... Idem
ay,

320.675 Idem ......................................... . Idem . . .  ••••....
1)

320.676 Idem .................. .. Idem. . . . . . . . . .
JH

320 677 Idem.. . . . . . . . . . . .
D

320 678 Idem ......................... ............... Idem......... .*•••*.
Jó

320.679 Idem....... ......................... .. Idem............... .
J)

320.680 Idem.......... ...................... Idem .... . . . . . . . . .
1)

320.681 Idem............................................. Idem .... . . . . . . . . . *
320.682 Idem ........... .............................. . I d e m , . . . . , . . . , .  .

JÓ
320.683 Idem ................................... ......... Idem . . . . . . . . . . . .

í)
320.684 Idem. ................. ......................... ' Idem

■ - tt
320.685 Idem .............. . Idem

tt
320 686 Idem . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . Idem.
320.687 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . .

tt
■w

320.688 Idem ...................................... .. Idem
99

320 689 íd em .__ , Idem ••••••.*•*••
))

320.690 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .. . . . . . . . . . . .
Idem*.
Idem...

tt ;

320.691
320.692

í Ü. 62X1. . . , . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  . . .
Idem. . . . . .

a
»

320.693 Idem ........................... .. Idem .•«•«..•••••
))

320 694 Idem................... Idem
320.695 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . é. ♦ . . . Idem. •«..•••••••

a
320.696 Idem........................................ .. Idem.

»

320.697 Idem. ............................ .............. Idem . . . . . . . . . . .
320.698 Idem .......................................... . Idem

))
320.699 Idem ..* .......... ............................. Idem. ^ f:
320.700 Idem .................................... .. Idem

tt
320.701 Id e m .,..................... , . . . . . . . . Idem ♦«. . . .  . . . .

a

320,702 Id e m ............ .. Idem... ..................
320.703 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..
320 713 Idem ............................... .. Idem.

w .

534.772 Idem. .......... .. Idem. •>•••••••••
n

534.773 Idem. .................... .. • Idem ....
tt

534.774 Idem.......... ...................................  ' Idem
534.775 Idem. ............................................ Idem*.. ....••••••

■ 99

534.776 ídem.......................... . Idem. •••••••••••
wi

769.868 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. •••••• . . . .
■ #1ta

935.929 Idem ............................. ............... Idem •••«« «• . . .
962.357 Idem ........... ................................. Idem. . . .  • ¿. .  . . . tt
962.358 Idem......................................... ... Idem. • . . .  •••••

1.040.016 ídem. .......................... . . . . . . . . . Idem .. .
1 .04o.017 Idem . . . . . . .  . . . »

n1.010.018 Idem....................................... .. Idem........... ..........

I 
Núm

ero de or- 
I 

den...........

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

6 interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

55 1.040.019 Juegado del Norte, de Barce
lona .............................. 12 Septiembre 1889 

Idem .................. .1.040.020 Idem....... .
1.050 075 Idem.................. Idem..................... M
1.050.076 Idem ..................... .................. . Idem................. ti
1.050 077 Idem............... ídem..................... ti
1.050.078 Idem........... Idem.................... ti

u 41.978 Juzgado del Norte, de Barce
lona. ............................ . 1.° Junio 1900.... »

42.004 Idem. ......................................... Idem............... |)
42 005 Idem.................................... Idem .................. .
42.006 Idem........................ ........... Idem.....................

579.719 Idem ...................... . . . . Idem ..,••••• . . . »
579.720 Idem........................................ . Idem.......... . < )>
579.721 Idem....................... ................ Idem..................... »
579.722 Idem.................................. Idem. . . . . . . . . . . . »
579.723 Idem. Idem
579 724 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, . . . .  . . . . . .
579 725 Idem. ........................... . Idem. ........... .
579.726 Idem........................................ Idem.............
579.727 Idem.................................. . Idem.....................
579.728 Idem. ................................•••.. Idem. •••••••••••
579.729 Idem........................... Idem... ................. »
579.730 Idem........ ...................... Idem •••••...........
579 731 Idem. ................. . Idem.................. ü
579.732 Idem. ........................ Idem ....•••••••• ti
579.733 Idem. ...................... Idem ......... . O
579.734 Idem.................................... . Idem. ................... »

ti579-735 Idem. ............... .................... Idem....................
579.736 Idem.................. . Idem. . . . . . . . . . . . ti
579.737 Idem. ...................... Ide& ................... u
579.738 Idem ......................... ... Idem .................... ti
579.739 Idem....................... Idem ))
579.740 Idem..................... ................... . Idem........ . ))
579.741 Idem Idem................... )>
579.742 Idem ............... ......................... Idem.... . . . . . . . . . »
579.743 Idem ..................................... Idem.... . . . . . . . . .

58 82.848
87.709

Juzgado de Árenys de Mar. . . .
Idem ..............................

12 Junio 1900.... 
Idem.. •••••.........

»
87 710 ídem Idem.................... *
90.307 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
90.308 Id^m. Idem.

101.229 Idem........................................ Idem ..••••••••..
101.230 Idem....................... ................... Idem..................
101 231 Idem. Idem.. . *101.232 Idem....................... ................. Idem... •••••••«..
101.233 Idem. ........................................ Idem ,................. . ))
108.508 Idem. ................. ....................... Idem.......... .
108.509 Idem ................................ . Idem*....................
108.510 Idem*........................................ Idem )>
108.511 Idem............. .................... Idem..
139.607 Idem.......................... . Idem.. . . . . . . . . . . »
148.956 Idem. Idem. . . . . . . . . . . .
156.768 Idem......... .................... .......... . Idem.
229:370 Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . ,
232.3651 Idem. Idem
327 020 Idem. * . . . Idem. ..

w
353 239 Idem.............. . o. . . . . . . . . . . . . Idem.,. . . . . . . . . . .

99
))

353.240 Idem............... Idem ••.«•••••••• Ah
460.889 Idem........ ............................ . Idem....................

#9

564.348 Idem........ ........................ Idem.
570.139 Idem. Idem. •••••*,•*•«•
585.388 Idem................. . Idem........ .

ÍF
£9

585.390 Idem. Idem. ............... •
752.377 Id em ... .................................. Idem. ................... ti
768.740 Idem. •••••................... Idem .................... a
781.257 Idem. ................................... . Idem.. . . . . . . . . . . »
790 265 Idem ..••••............... . Idem.................... a
790.266 Idem ................................... . Idem. • • • ............ a
860 233 Idem................ Idem. »
979 901 Idem........... ................ ........... Idem. • ................. a
998.661 Idem...••«..•••..••e....... . Idem. .*••.••«••• a
998 662 Idem Idem.... . . . . . . . . . tt

1.047 915 Idem Idem. •«••••••••• tt
1.089 324 Idem....... . Idem. a
1,123.480 Idem.................. ....................... Idem............. •. ti
1.123.481 Idem...................................... Idem.. . . . . . . . . . . ó

ti1 166.405 Idem.......................................... Idem. •••.*••••.•
1.225.614 Idem....... . Idem.».* »
1.225.615 Idem ................................. Idem. . . . . . . . . . . . ti

60 315.880 Juzgado de Pola de Biero.. . . . . 29 Septiembre 1900 
Idem ........... ..

ti
315.881 Idem .......................................... »
315.882 Idem.•••••••..• .. . . . . . . . . . . . Idem. »
367.262 Idem Idem ................. .. »
367.263 Idem ..................................... . Idem*. »

»367.264 Idem ................................. Idem. • . . . . . . . . . .
411.774 Idem . ...................... .. Idem. .................. .. »
427.051 Idem ....................................... .. Idem........ . »
427.052 Idem .................................. Idem .................... »
427.053 Idem... Idem........ . »

61 198.872
198.873
198.874
198.875
198.876
198.877

Juzgado del Congreso,**. . . . . . 6 Abril 1901 tu
Idem.. * •»••••••••*••••••«••** Idem. •*•••*••••*
Idem. Idem. »■
Idem. Idem. *••••..*.••
Idem. •.•••••••*••••••••••••*• Idem. n
Idem........ . Idem. •••••••••..

198.878
198.879
198.880

Idem ................ ........................ Idem. n
Idem ..••••••*•••*•••.•••••*• Idem* ••••*•••••• n
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . .

n, 
' tt

204.712
304.410

Idem. Idem. •••••••••*• a

Idem Idem. *•••••••••• tt

382.968 Idem. Idem. •••••••••.. *
Ü

382.969 Idem. •••••••••••••••••••••.. Idem. ............. .. ti

382.970 Idem. Idem. ••••*••.••• »
'382 971 Idem. .«•••................................ Idem .... . . . . .  . . .

382.972 Idem ........................................... Idem .. .  . . . . . . . . jt
382.973 Idem. • • • • • • • . . . , 4 * . • . . . . . . . . Idem. .••••••«•*• tt
382 974 Idem................ Idem. tt
382.975 Idem ........................................... Idem................ •** tt
382.976 Idem ........................................... Idem. )t
382.977 Idem ................ .. Idem. tt
385.190 Idem. .............................. .. Idem................... .. »
385.191
385.192
385.193

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. tt
ídem .......................................... Idem........... j»
Idem.,.,......... ........................... Idem........... *
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ÍZ

M.  ©
:  3  
i . *
* O

V

1
T R I B U N A L  

q u e  a cu e rd a  'la. r e te n c ió n  
6 In teresa d os  que. h a ce n  la d e n u n c ia  

a n te  la  J u n ta  S in d ica l.

'F E C H A  ’ 
en  q u e  se p u b lic ó  ■ 

en B o ls a  la  re te n c ió n  
ó  d en u n cia .

T R I B U N A L  
q u e  co n firm a  la  den u n cñ n  

p resen ta d a  
a n te  la  J u n ta  S in d ica l.

' *2 
0 -0
s i  * ® .• O
* ®
i 1

*
TRIBUNAL 

q u e  a cu e rd a  la  r e te n c ió n  
ó  in te re sa d o s  q u e  h a ce n  la  d e n u n c ia  

a n te  la  J u n ta  S in d ica l.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R I B U N A L  

que co n firm a  la  d en u n c ia  
p resen ta d a  

ante la  J u n ta  S in d ica l .

61 385 /  94tíQHf ARA
6 Abril 1901 » I1 61 657-613 Juzgado del Congreso....... .. 6  Abril 1901......... »

657 614 Idem........................................... Idem................................. )>
•JQ7 TH pm T<iem• , ,  T u 657 615 Idem..................................................................... Idem...................... »

657,616 Idem....................................... Idem.....................
f dem , , , 657 617 Idem............................................ ídem................. ..

T rlom Idpm . . . . . . . . tlt 657.618 Idem.................................... Idem..................... »
oo*7 THam Idemir.tTifT‘ -a. * 657,619 Idem...................................... Idem. ...................
OQ-Í AH A Idem - aat-ata.T 657.620 Idem......... ............... ................ Idem...................
387.471 
387 472 
387 473 
387 474 
387.475 
387 476 
387 477 
387 478 
387 479 
393 066 
488 024 
488 025 
499 592 
499 593 
499 594 
499 595 
608.484 
608 485 
608.486
612 4-4
613.809
613.810 
6?3.811
613 8)2 
6)3 813 
613.814 
613 815 
613.8^6 
613 817 
625 396 
625 397 
62o 399 
625.404 
652.465 
652 466 
657 552 
657.553 
657 554 
657 555 
657.556 
657 557
657.558
657.559
657.560
657.561 
657 562 
657 563
657.564
657.565 
657.566; 
657 567 
657.568 
657 569 
657 570 
657.571

M 9

.................... Tdem, .t.t* 657 621 Idem .......................... ............... Idem..................... »

Idem a »  a a a a a a 657.622 Idem. ....................................... Idem .................... »

657.623 Idem.......................................... Idem.................. ....... »

T rL in Idem -  * -  t a a a 657.624 Idem................................... ... Idem................. ........ »

Idem - t -  t a a -  * 657 625 Idem.................. ................ Idem............a a a a a )>

657.626 ídem................ ........................... Idem.......... ... ................... »
657.627 Idem.......................................... Idem................... • »

T rL m 657.628 Idem...................... .................. Id e m ....... . . . . . . »
Idem T. t . . t . 657.629 Idem............ .............. . Idem. ................... »

Tdem . . . . . . . . . . 658.411 Idem........ .... Idem... .  a a * •  a a a * . >»

Idem * • Idem 658.412 Idem................................... ... Idem...................... »
658 413 Idem. * ....................................... ... Idem............ ....... ............ )>

Idem a • * a * a a a 660.409 Idem....................................... ....... Idem
Tdem - » • .  . f 11. 660.410 Idem................. * a a a a ............ Idem................ ...

Idem..* . . . . . .  * . 660.411 Idem. * ........................ ... Idem .... .............. ....* )>
Idem, a a a ........... 660.412 Idem, a * * a ...........  .  .  .  ............. Idem ............... ... )>
Idem ....... , , 660,413 Idem .. .  * ................. -.................. Idem .............. ....... »
Idem « . . . ........... ... 660 414 Idem,. '  * ................. ...  .... ....... ........................................... Idem................• »

ídem * * , ,. t „ Idem...................... a a a » .  a » 721 771 Idem..................... . * ........... * a a a Idem ............... ... »
Idem .  a . - . « a t a 721-772 Idem* * * ................. * ............ ...  • • Idem................ »

dem. ■ * • * * Idem- a a a a a a a a a * * 917 343 Idem,............. .............................................................. Idem ............................  • a a ■»

ídem t  1 1 , t t f  t  l t t  l t Tdem *» a a * * . * « » * » * 917.344 ' Idem. . . . . . . . . . . . . ........................ Idem...* ........ ... »

Idem • f Idem. a . . . a a * a . a * 917.345 Idem*. * * * * * * ..................................... Idem.................................. ... »

Idem . « •  • «  » » •  * »  • » Tdem.  * . . . . . a * . & 917 446 Idem • • .  * *............... *................................... Idem ................................. • • • »

Idem i • * .  • • • .  • IdeiD.................. a a a a a a a » 9í7 347 Item* .................... a a .  ............................... .... Idem.................... »
Idem • .  * * • •  * * * . •  • Idem .................................* . . )> 917 348 Idem ........... . ................................................... ... Idem................................. »

Idem » ,  ,  , Idem a .  aaaa a * ,  a a* ) ) 9)7 349 Idem». ,  ..................... a a a a a ............................. Idem............................................... »

Tdem • • r .  ,  • Idem ................. ... ....................... >, 917 350 Idem. * ................. ... ........................................................... * Idem ................................. .... »

fd«m, .  . a a a • a a • Tdflm a .  a a .  . . .  , a a )) 917 351 Idem*, a a .  a a ................................ Idem............... .... »

Tdem - ■ .  a .  a a a • • • a Idem ............................................ » 917.352 Idem................................. .. Idem....................
Tdftrn . . . . . . . Idem................ .. » 917,353 Idem........................................... Idem.....................
ídem r ■ a a a . Tdem * * T * * a * * , * « , » 917.354 I d e m ................... .. ...................... .. .................... Idem.. .................. ... »

Tdem Idem................................. » 917.355 Idem............... .. ......................... .............. Idem................
I d f tm  , a a a Idem... .................... 917 356 Idem................* ................................................. Idem ........................ ... »
Idem . * a a a a a Tdem t . a a a a r t a a » 917 357 Idem........................................... Idem...................... )}
Tdem , a Tdem. a a a - . a a . a . . 958.426 Idem........................................... Idem...................... j)
TdfifTfl t . a a Idem a . a a . . ........ 958.427 Idem........................................... Soria..................... »
Idem.........................a .  a a * Tdem.. a - - a 958 428 Idem................................. .................................. Idem......................... ...
ídem, a a . . . .  . a a a . Tdem )> 958.429 Idem................................................................. ... Idem ................................ »
Idem . . . a . a a  a .  a «a a a Idem... . .  . a a a .  . . a 1.027,583 Idem, a ..........................  a . ........... a a Idem . .  a ............... )>

Idem a a a a a a a Idem a . a a ............ a • » 1.028.515 Idem....................................................... Idem..................................
Idem a a a a a Idem a a a a a a a  a aaa )) 1.028-833 Idem..................................................................... Idem . a a a a .................. »
Idem . aa aa aaa a aa aa Idem.................. aa a a a

»
1.028.834 Idem............................................................... Idem..................... »

Idem ******............... a a a a Idem. . . . .  . . . a a a 1 035 623 Idem............................ . Idem ................. n

Idem a a a a Idem a a a ............  t aa 1 049.276 Idem ............... ..... ...................... Idem.....................
Idem a a a a a Idem aaa a a a .  a aaa » 1*112.127 Idem. • • • . . * • .................................... Idem ..................... .. »

Idem a a a a a a a Idem . . . » ..................... 1.128.921 Idem .................... ......................... Idem ..... .............. .. »

Idem • a a a Idem ...................... » 1.128.922 Idem........................................... Idem....................................... »

Idem a a . a a .................... a Idem a .............................« aa 1-146.833 Idem........................... ................................... Idem.................................. »

Idem a a a . a a Idem . . . . . . . . . . a. » 1.146 834 Idem.*..... ........................ ...................... Idem..................... »

Idem. • a • a Idem.............a a a a a a a » 1.146 835 Idem............ .. ........................................ .. Idem............. .... )>

Idem . « a  , Idem.................... 1.146.8K6 I d e m . . . . . . . . ......................... ... .......................* . Idem..................... »

I <em a Idem . . . a . a a .  aaa i> 1.146 837 Idem...........................  ........... Idem.............. .. »

Idem . Idem. . . a a a a a a a a a
T
» 1*146.838 Idem ................................................................ .. Idem.................................. »

Idem a Idem ............ a.  aaaa Jl) 1 146.839 Idem................. ................... . . . » Idem.............. ....

Trlam Idem.......... .... )) 1.146.840 Idem ............................................ ....................................... ....... Idem............. .. »
ÍW 7 KttQ Tríam Idem* * * . * . * * * . » * n 1.146.841 Idem........................................ Idem.................... »

657 574 
657 575 
657 576 
657 577 
657 578 
657 579 
657 580

Idem a a Idem. . a . a a .  a a a » . 1 146.842 Idem.............................. .. ................ Idem a a .  a a a .  a a a a a »
THam Idem* a .  . . a .  a a a a # 1.155.572 Idem ........................................ .... Idem....... ...

THpto Idem, a a a a a a a a .  a a )> 1.155.579 Idem........................................... Idem............. a a a. »
THpm Idem. * * * * *  «aaaaa » 1.155 574 Idem................................ Idem.............. . a a a »
Trlpm Idem. .aaaaaaa*** » ' 1*155 575 Idem. .  * ............... .................................... Idem ........................ »

Idem Idem ............. .. » 1.155.576 Idem......................... Idem.............. j)

Idem . ....................................... Idem................................. »  !i
657 581 
657 582 
657 583 
657 584 
657 585 
657 586 
657.587 
657 588 
657 589 
657 590 
657.591 
657 59 *
657.593
657.594 
657 595 
657.596 
657 597 
657 598 
657 599 
657 600 
657 60: 
657 602 
657 603 
657 604 
657 605 
657 606 
657.607

Idem a.aa. ..................a a a .......................a Idem................ .............. .. »  !
Idem a a a a a a a  a a a a a a a a a a a a  aaaaa Idem............................... » 63 106.288 Juzgado del Norte, de Barce* 

lona............................Idem a a aa a a a a a a a Idem............. .. » 25 Septiembre 1901 
Idem. .**•••••••»*

))

Idem aa a aaaa  aaaaa Idem .... . . . . . . . . . » 126.818 Idem.................................... ))

T Haití Idem ...*...*•*** 202 915 Idem............................. Idem............. »
Tiipm Idem» a a a a . * * * . * * » 202.916 Idem ......................................... Idem.............. )>

Idem Idem. ***••*.»«.* 202-917 Idem..................... .............. .. .. Idem . . . . . . . . . . . . 3>

Tdflm Idem, a . a a ........... » 202.918 Idem.................. .................... .... ídem....... . * . . . . . »

T fíoiri Idem .............. . )> 202,919 Idem........................................................................................... Idem ......................... »

THatti . - Idem. . . . « * . » • * * * 202 820 Idem*, .  * ................................ Idem......... ........... )>
M  f iT A Idem. . . * . * * * * * • * 202 821 Idem.......... ■............ . Idem .................................... .... »

I H nm  . Idem. a * . a * a * « * * a ' 317.730 Idem ,.................... .... ............... Idem........... .. »

I r?pm Idem .................... » 324 253 Tdém. . . . . .  a .  -  a .  a a ........................................ Idem........... .... »

THptt» Idem* * a * . a * « a . a * » 356 433 Idem.......................................... Idem.................... »

Íílotn Idem. a .a .  ******* ; > 412.268 .Idem.............. ................ Idem.... . .  aaa*.. )»
T H prn . . . . IdtTH. . . a a a • a * . • a i» 548.726 Idem..................... .............. Idem........... .... ))
r rl o  m Idem • .  . * * * * * . . » 580.221 Idem.................................. .. Idem ...........a. a a. »
T H prn Idem. . * . * . « * * • « * » 624 668 Idem ., * ..................................... Idem...................... »
THpm .  . . . . . . .  . . . Idem.................... » 624-669 Idem .......................................... Idem............. »

TH a m  . .  . Idem... • . . . . . . . . . » 695 149 Idem, ................... ... ...................................a Idem........... . )»
Id6m a «a • ••••••«••• Idem............ . 757 343 

827.330
Idem* a a * . . .  ........... . . ............. Idem. . . . . . . .  . . . . »

Idem aaaaa a* aaaaaaa Idem... * . . . . . . . . . » Idem...................... ............ .. Idem............. )>
T H a t y i  . . . . . . Idem ......... *......... 959,419 

1.008 587
Idem............................ ................. Mem ........................... r'

Idem •# a aaaaaaaaa aaaaa» Idem .................. .. Idem. ....................... ............... .. Idem .................. ....  • •. )>

I dem a aa a »a. a aaaaa. ..aaaaa Idem • * * * • . » * • • » • 1.061 542 Idem . * • * . . • * . • * » • • * . • • • • • * • * Idem........... • • • • .
Idem aaa aaaaa aaaaa aa Idem........ . . . . . . » 1.085.677

1.111.119
1.111.120

Idem........ aaaa................ .a.aa. Idem............ ... * * »
Icenla a.» aaaaaaa aaaaa. •• .• Idem........ . Idem, aaaaa»*****»......... . Idem ................. »

657.608 Idem... a. aaa. a a. .aaaaaaaaaaaa [dem.........a - a a a a . Idem*........**. .*«............... Idem............¿a. . . >>
657.609 Idem. .  a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a Idem...................a a a .  a » 1 111.121 

1.208 004 
1.204.676 
1.237 331

Idem * * * •  * • * » * • * « • • • • • *  a . a a . Idem..........a a a a a * »
657.610 Idem . a a ................. a .  a .  a ...........................a . . . Idem*** . a .  a a a a a a a » Idem. ............. *»•».........a a . * . . Idem . a a a a a * ¿ * • • • »
657 611 Idem.............. . Idem..................... » Idem * * » * * * . * • * , . .  a a . * * » » *  a * Idem.......... ..
657 612 Idem a. a » » . . » » .  . Idem* » • * . » »  a a a a a i  » Idem *# * • * . * • • * • * • * • * * • * * * . Idem • • * • ............ »

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d i i d ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento
asta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885. 

Madrid 1.° de Enero-de 1902.=Por el Secretario, Francisco E$teve.==V.° B.°=Por el Síndico Presidente, M. de A #

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene ei Re*] 
decreto de 8 de i'lo ero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo me» de Marzo, á la» trece, para

la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro
zos 1.° y 2.° de la carretera de Bolea á la estación de Ayerbe, 
provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 
288.977*82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de Obra» públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la 
provincia de Haesca*
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente* del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la íecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 15.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos l.°y  2.° 
de la carretera de Bolea á la estación de Ayerbe, en la provin
cia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Montroig al Collado de Faches, de la carre
tera de Rsus al Collado de Faches, provincia de Tarragona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 272.738 59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 14.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de qu§ resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de Montroig al Collado d8 Faches, de la carretera de 
Reus al Collado de Faches, en la provincia de Tarragona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la s  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera de la estación de Riudellots á La Bisbal, 
por Cassá de la Se^va, provincia de Gerona, cuyo presupuesto 
de contrata es de 232.376‘42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ctel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Maarid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subastar de las obras del trozo 2 ° de la 
carretera de la estación de Riudellots á La Bisbal, por Cassá 
de la Selva, en la provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
carretera de Puente de Mazuecos á Baeza, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata es de 73.969‘98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas* hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
¥

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 peseta» 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realiaado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción do 
la carretera de Puente de Mazuecos á Baeza, provincia de Jaén* 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos qu* previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de lo» 
trozos 9.°, 10 y 11 de la carretera de Ay ora á Albacete, 
provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 
234.086*06 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo» 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.750 peseta» 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismaá.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública* subasta de las obras de los trozos 9.°„ 
10 y 11 de la carretera de Ayora á Albacete, provincia de Al
bacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a .  

C la s i f ic a c ió n  d a  l a s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  ü a d r l d  o í d ía  d e  D ic ie m b r e  d e  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i to s  y  b a r r io s .
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Plaza de los Ministerios, 5, segundo. • •. • • Palacio.... . . . . Bailén.................. .
Amaniel. . . .  . .  •

1 Derrame seroso...................................... » > > » > » * » 1 1 » » > I
Norte, 19, principal.................................... Idem... ••••••• 1 Hemorragia cerebral............................ > > > > > > > > 1 1 > « . > I
Ramales, 4, cuarto....................... ............... Idem... .............. Vergara. .............. I Congestión cerebral............................ > > » » 1 > > > 1 > » i t 1 »
Duque de Osuna, 1, bajo.......... ...... ........... Idem ••«. . ••••• Arguelles* 1 Bronquitis capilar............. . > I a & > » > > > * » i 1
Princesa, 57, cuarto............................... Idem Florida............... . l Bronquitis..............................................

Idem crónica........................... ............
> > 1 » > 1 » > > » > » 1 >

Monteleón, 18, tercero ................................. Universidad.. • • Daoiz......... l i > » » » i 1 1 » > » > a > 1 >
San Vicente alta, 49, tercero...................... Idem............... Dos de Mayo. . . . 1 Tuberculosis pulmonar....... ............... > » » > > > > i > > a > 1
Espíritu Santo, 23 v 25, cuarto.................. Idem................... Idem......... - ........... 1 Eclampsia............................ ................ > 1 > ► > > 1 » > »

1
> * >

1
1

San Bernardo, 37, portería........................ Idem.................. Estrella.. . . . . . . . i ; » > > > » » » » 1 > a
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Nomenclatura internacional abreviada. V. H. y . H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. ! H. V. H.

Universidad....
Idem»•••»•••••
Idem*. ••••••»•►
Centro....... ...

Escorial............... 1 Broncopneumonía............................... > > y » > > > I > > > >
í

y ] 9

Bravo MurilJo, 63, segundo.
San Bernardo, 69, tercero...................... ...

Pozas.. •
Daoiz.. . . . . . . . . . »
Bordadores....... *.
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Infección grippal................. ..
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Campomanes, 9, segundo.,.........................
Jacometrezo, 27, segundo...................... .. •
Arenal, 2, tercero • * * » » * » . » * • • • • • • • • • * • •
Fuencarral, 84......... .. .............................
Chamarfcín, 28, bajo ................................. ..
Almagro 3 (Ar i!nVr. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . » » « » . » • •
Idem
Idem...
H ospicio..... .
ídem

Isabel I I . . . . . . . . .
Jacometrezo........
Arenal.
Beneficencia........
Chamberí.. . . . . . .

1
1

"1
1
1

Broncopneumonía«. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pneumonía aguda....................
Falta de d e s a rro llo . . . . . . . . . . . . . . .
Gastroenterocolítis .....................~» . . .
Senectud >»»»««.**»«»«.»«..........
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Idem............... . Idem... • . . . . . . . 1 Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . y y y y y y : % t- y y 1 y y y 1
Idem. ••• •• •• .. Idem... . . . . . . . . . . 1 Angina de pecho............... . y y : y y y. y 1 y y y y y y y 1 >

TjHfthaim. 4 Rfi^nndo * . ........... Idem........ ....... Idem..................... 1 Arterieesclerosis...................... . i y y y y y y y y y y 1 > & y I
'Rftllftqtn. 6 natío . .......... Idem .. . . . . . . . . Barco.. . . . . . . . . . . 1 Pneumonía......................................... y y y y y y y y y y y 1 y y y L
Pelftvo 48 nrineinal ......... .. . Idem.......... .... Pelayo.. . . . . . . . . . 1 Bronquitis crónica.......................... * y y y y y 1 y y y y y y y 1 y

Znrbarán 2 tprftftfo.  . . . . . . . . . . . . . Idem.......... Chamberí. . . . . . . . 1 Meningitis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y y y . y l y y y y y y - y y i 1
Idem.. ,»•«•«»•• Idezp. . . . . . . . . . . . . 1 Difteria l a r í n g e a . ........... y y y y 1 y : y y y y y y y y 1 >

Tin ora aí* Al «AoroTidn Idem...
Buenavista. . . .  

f Idem. . *

Idem.-. . . . . . . . . . . 1 Broncopneumonía. \ y y y y y ■ y y y y y 1 y y $ 1 >
Jorge Juan, 6. tienda........................... .............. !
S o n  "RflítnlftWíí 1A nn i'tA i'it 1

Salamanca».. . . . .
San Marros. . . . .
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Aduana, 29, portería .......................
Ola. lidio Hoftlío. 78 RPMiníío., .

t Idem . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .

Montera . . . . . . . .
' Salamanca.»* ... .
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Harpfira Sao JftrániTnn 53 tftPftftro Congreso. . . . . . Carrera................ I Ataxia locomotriz. . . . . . . . . . . . .  • . . . . V y y > y y y y y 1 y » y y y 1
Plaza de Lavapié? 7, buhardilla......... .. Hospital. . . . . . . Ave María........... 1

l
Endocarditis . » . . » » ' . . • • •  . » * . . .  • . . . . * ■' y y y > y y y I y » y y y y » 1

Hospital Provincial (transeúnte).. . . . . . . . Idem ................ Santa Isabel... Artritis tobdrculosa . .*  . . . . . . . . . . . » . y y y y y 1 y y y y y y y y y 1
Tdfim f Amnaro 86 nrim erol................... Idem Idem . ............... I Catarro bronquial. . . . . . . . . . . ,  * , . . , y y y y > : y y y '• y » 1 y y y 1
Tdam (Carretera de Getafe. 461 . . .  . . . Idem......... . Idem .... . . . . . . . . . 1 Miocarditis crónica». . . . . . . . . ,  * . . . . , : > i: y * y y y ; y y y : y 1 > y > \ >
Idem (Amparo, 23, principal)......................
Idem (Ronda d8l Conde Duque, 3, tercero). 
Argumosa, 4, bajo•• ..• .• •• •• •  •••*•••».

Idem. Idem.................... 1 Senectud.;............. ........................ .. r~ y y
y ■

; y y y y y y
y

y y 1 y y > 1 >
Idem.. . . . . . .  . . Idem. . . . . • • • •  .» 1 Endocarditis.............. * . . . . . . » , . . . . . y ' y y ' y > y y y 1 . y y y 1 y-
Idem.... . . . . . . . Valencia.. . . . . . . . 1 Bronquitis capilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . : 1 ; y y y : y * y y y y % y » y 1 y

Fe, 16, bajo . . .  • ............... .... ............... . Idem .... . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . I Congestión cerebral................... .. > y y y y > y y ' y y 1 y > > 1 y
Hospital Provincial (transeúnte) Idem.................. . Santa Isabel. . . . . 1 Miocarditis crónica............... .. y » - y- y y y y y y y > 1 y 9 }
Idem.............. ........... ............... ................ Idem Idem. 1 Endocarditis crónica.»............. .. • y y y y » y y y y 1 » y » > 1
Inclusa.......... ...................... .................... Inclusa............ Embajadores........ 1 Cianosis del recién nacido... . . . . . . . . y y y 1 y y y y y > > > y y 9 1
Mesón de Paredes, 92 segundo . . . . . . . . . Idem ................ Provisiones. . . . . . 1 Hemorragia cerebral....................... y y r * y y y y y y y > 1 y y y 1
Santa Ana, 14, segundo........................... . Idem............ Peñón............... 1 Bfo nquitis

Metrorragía por parto. . . . . . . . . . . . . . .
1 y y > y y y y y y > y y y 1 >

Mesón d8 Paredes, 68, principal........ .. Idem Provisiones.......... 1 * y y y y y y I y y , y y y y 1
Embajadores, 26, tercero............... ........... Idem Cabestreros.. . . . . 1 Broncopneumonía..................... . í y y y ’ y y y y » 1 y y y

i
y y 1 >-

Ventosa, 5, principal...................... Latina.. . . . . . . . Solana ................. 1 Asistolia ........................................ .. y '■ y >- >- y y y y > y 1 y y y ]
Bastero, 23, portería............................. Idem. . . . . . . . . . Arganzuela.........

Caiatrava.. . . . . . .
1 Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y : » 1 y y y y > y > y y y . > 1

Aguila, 12, segundo ........................... Idem ................. 1 Bronquitis capilar............................. .. *• y y 1 y y 1 y y > y > y > y y 1
Toledo, 108, tienda ....................................
Hospital de la V. O. T. (San Bernabé, 13). 
Mediodía grande, 34, quinto............

Idem........... . Toledo.................. I Idem...................... ........................... . 1 »- y > . y * y > y . > y y » ] y-
Idem ............... . Aguas.......... .. 1 Cáncer del hígado................ ............. . .

Prostatis............................. ..
p ’, > y y y » y y y y 1 y y y í

Idem.. Humilladero. . . . . 1 • > ■ y y y . y
1

y y . > 1 y > y > i y ] >
Ssgovia, 31, bajo........................................ Audiencia • . . . . Segovia................

Puerta Cerrada...
1 A poplegía cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . > % y _ y . y - y . y .y y > 1 y ¡ > 1

Latoneros, 2, cuarto................................ Idem.............. 1 Enteritis aguda.......... .. ............. . 1 y y y y y y y y y y y y  | y 1 y
Plaza del Puente de Segovia, 3, segundo.. Puente de Segovia I I y y y y y y y y y y y y 1i y 1 y

Total por sexos . . . . . . . . . . . . . 6 5 2 4 2 3 3 2 4 5 8 n J y 25 30

Total por edades.^ . . . . . . . . . . I I. 6 : 5 9 19 55

■f kia:I de MMfmmñiimMM__ ____ ....... 55

D E M O G R A F I A .

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL ¡ LEGÍTIMOS 1 ' ILEGÍTIMOS ■ TOTAL TOTAL

de d*
Varonea. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varona*. Hembra*. Varones, ' Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTALí'! ........

1 > > > 1 y 1 t y y y y y > 2 3 .
2 3 > > 2 3 5 2 y i y . 2 y 2 4 3 7
2 y > y 2 y 2 * - y y i y y » 1 3 4
8 1 > y 8 1 9 9 y y > y y y .6 4 % 10
2 I y 1 2 2 4 > y y y y y y >» 4 4
1 3 y y 1 3 4 % y y y y y y y 1 1
3 2 1 y 4 2 6 v y y > y 5 5 10
1 » 1 y 2 y 2 I 1 I y 2 1 3 2 3 5
y  ' 2 y y » 2 2 > y y y y y 3 3 6
» 2 1 y

. •  .
1 2 3 9; y 1 y I y 1 ■- 2 1 3

20 ; 14 3 23 15 38 3 1 2 y 5 1 6 ^ 25 30 55

Madrid 30 da Bieltm brt d* 1901.=11 Alaald* Jñrtaldtnta, Alberto Agnikr%.

Ayuntamiento constitucional de A la r  
del Rey.

D. Malaquías Fraile Bravo, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo del año corriente, ha sido inclui
do, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley, el 
mozo Gerardo Labrador Muñoz, hijo de Benito y Petra, que 
nació en esta villa el día 10 de Septiembre de 1882; é igno
rándose su actual residencia, así como la de sus padres, cuya 
ausencia data de más de doce años, se les cita por medio dei 
presente edicto, que se insertará en la G acb ta  m Madrid* 
para que el día 26 de los corrientes, y hora de las once d rsu  
mañana, comparezcan en la Casa Consistorial al acto de la 
rectificación del alistamiento; pues de no hacerlo se acordará 
su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del 
artículo 88 de referida ley.

Alar del Rey 18 de Enero de 1902,=M. Fraile.
339—M'

Ayuntamiento constitucional de Aram unt.

Ignorándose el paradero del mozo Antonio Tohá Ramone - 
da, así como el de sus padres Francisco y María, nacido en 
esta parroquia el 5 de Junio de 1882, se cita por el presente, 6

'fin do que anteo del día 26 del actual comparezcan á pedir su 
inscripción'en las Hatos del Ayuntamiento, citándoles á la 
vez para el ex presado, día 26 denote mes, y hora de las nueve,, 
en que tendrá lugar I» roetifteaeíé'n d*l alistamiento de mo
zos sujetos al reemplazo de! presente año,, á fia de que puedan 
en dicho acto hacer las reclamaciones que les convengan; 
apercibíén toles que de no verilearlo Jes pararán los. perjui
cios Consiga Luí es.

Aramunt 13 de Enero do 1962.=El Alcalde, José Bastida.
346— M ■

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r r u e l o
d e  S a n t u l lá n .

Incluidos en el alistamiento verificado por este-A yun ta 
miento pira el leemp'ftzo de 1902 los mozos que á continua
ción se expresarán , . como comprendidos en el caso 5.° del a r 
tículo 40 de la ley de Reclutamiento vigente, é ignorándose 
su actual paradero y el de sus padres, por haberse ausentado 
de este distrito municipal hace más de diez años, se les’cita 
por medio del presente edicto, .que se insertara en Ja G a c b t a  
db Madrid y en el Boletín o/ZcitU de la .provincia, para que el 
día 26 del corriente, y hora de las i»u*ve de su mañana, con 
curran al acto de la rectificación de d/cbo alistamiento, que 
pendra lugar en esta Casa Consistorial; »ui la inteligencia que 
de do verificarlo se acordará su exclusió i  por analogía a io. 
que preceptuada regla- 4 /  del a r t  '88' de la ' ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autorida
des de esta provincia ó fuera de ella en cuyo punto resida al
guno de expresados sujetos, se dignen comunicarlo á esta 
Alcaldía m ra en su vista resolver lo que proceda antes dpi 
cierre defialtivo de listas.

Mozos á que se hace referencia
Modesto Fernández Velasco, hijo de Juan y de Victoria, 

que nació en este pueblo de Barruelo el 24 de Febrero 
de 1882.

Cándido Fernández y Fernández? hijo de Jo«é y de Cán
dida, que nació en Barraelo ei 1.° de Julio de 1882.

Ceferino Vigil González, hijo natural de Manuel y de Edu- 
vigis, que nació en Revilla de gantull&a-el 15 de Septiembre
de J 882;y

Francisco Arcilla García, hijo de Estaban y de María, que 
nació en Btrraelo el 4 de Octubre de 1882.

BArmalo de Santullán 15 de Enero de 19d2.=El Alcalde,
Epifanio Melero. 323—M

Ayuntam iento constitucional de Castilleja  
de la Cuesta.

D. Manuel Sánchez Benito, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago taber que en esta Alcaldía se instruye espediente á
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instancia de Baidcmero Tovar Carmona para averiguar el paradero de su padre Baldomcro Tovar Gutiérrez, que hace más de diez anos ¿e ausentó de esta localidad, hijo de Ambrosio y Carmen, de cuarenta y seis años de edad, natural de esta villa, cuyss señas cuando se ausentó eran las siguientes: estatura regular color claro, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, usaba bigote, y vestía de americana.Interesando de todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca de dicho individuo, y habido den conocimiento de su psradero á esta Alcaldía, de conformidad á lo preceptuado en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.Castilleja de la Guesta 16 de Diciembre de 1901.=Manuel Sánchez.

Ayuntamiento eonstMneional de Frtfmista.

D. Florencio Gutiérrez, Presidente del Ayuntamiento de esta villa.Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el orden 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, han sido comprendidos en el alistamiento formado en esta población para el año actual los jmozos que á continuación. S8 expresan, é ignorándose su actual residen cía, así como la de sus padres, cuya ausencia data de más de diez años, se les cita por medio del presente edicto, que se in sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para qu-i á la hora de las diez del día 26 del corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial al acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo se acordará su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del artículo 38 de la mencionada ley.
Mozos que se citan como naturales de F róm ista .

1. Zacarías Blanco Sangrador, hijo de Pedro y María; 
nació el 15 de Marzo de 1882.2. Segundo Rodríguez Benito, de Juan y María; nació 
el 24 de Marzo de 1882.3. Domingo Pérez Izara, de Francisco y de Lucía; nació 
el 20 de Diciembre de 1882.Frómista 15 da Enero de 1902.=El Alcalde, Florencio Gutiérrez.=E1 Secretario, Hermenegildo García. 321—M

Ayisraiamiento eonstiiueloisal de Guardo.

D. Emeterio González y Olaso, Alcalde constitucional de 
la villa de Guardo.Hago saber que en conformidad al caso 5 0 del art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, ha sido comprendido en el alistamiento formado en esta villa para el año corriente el mozo Crescendo Gasea Ruiz, hijo de Ciriaco é Inocencia, que nació en la misum el día 14 de Septiembre de 1882; é ig norándose su actual residencia, así como la de sus padres, y cuya ausencia es de más de diez años, se le cita por medio de este edicto, que se insertará en el Boletín ojícial de la provincia y  Gac eta  d e  Ma d r id , para que el día 26  del corriente mes, á la hora de las nueve, comparezca &1 acto de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo dispuesto en la. regla 4.a del art. 88 de dicha ley.Guardo 16 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Emeterio González. 342—M

AyHfc&tames&t© constitucional ée M ^jácar.

Instruido expediente con arreglo á lo preceptuado en el artículo 69 del reglamento vigente de la ley de Reemplazo, acordó este Ayuntamiento declarar que existen motivos fundados para suponer la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de Felipe Jodar Artero, padre del mozo Juan Jodar Balastegui, comprendido en el alistamiento de este pueblo para el actual reemplazo.Lo que se hace público á los efectos oportunos.Mojácar 16 de Diciembre de 1901.= E l Alcalde, Bartolomé Belmonte.=Por su mandado, Juan A. Castaño.

Ay utatamf casita coissítatsaciáis a l de 
de Ojeda.

D. Luis Martín Cuesta, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Olmos deOjeda.Hago saber que habiendo sido comprendido en el alistamiento de este distrito para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Leoncio Campos Nugral, hijo de Fructuoso y Leonor, y que nació en este pueblo el 18 de Junio de 1882, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para el acto de la rectificación, que tendrá lugar el día 26 dei corriente mes, y hora de las diez de su mañana, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Olmos de Ojeda 14 de Enero de 1902.=Luis Martín.298—M"

Ay tasteml ? taé© eonstRneional de Otvegm*
Ignorándose el paradero de los padres y mozo Pedro Domingo Borja (gitano), natural de esta villa, nació el día 29 de Junio de 1882, hiio de Juan y Patricia, y hallándose comprendido dicho mozo en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se cita al mismo, á sus padres, tutores, parientes, amos ó persona de que dependa, que por el presente edicto se le requiere para el día 26 del corriente, y hora de las diez de la mañana, comparezca personalmente ó por legítimo representante en estas salas de sesiones á exponer cuanto á eu derecho convenga en la rectificación del citado alista- miente, sin perjuicio de oirles en cualquiera de los que me- dien hasta la ultimación definitiva del expresado alistamiento, ó sea el día 8 de Febrero próximo inmediato; en la inteligencia de que este edicto se insertará en el Boletín oficial de la provineia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fia de que llegue á conocimiento de los interesados, y de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Olvega (Soria) 18 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Sabas Teleo. 343 -M

A y i m i a m i e n t o  < r o ii* tk u e í© iia l «le P a l e n z n e l a .
D. Antonio Yágüez Jalón, Alcalde Presidente de la citada Corporación.Hago saber que comprendidos en el alistamiento formado en esta villa para el corriente &ño los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose su actual residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia data de más de diez años, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que á las once del día 26 de este mes, comparezcan en esta Sala Consistorial al acto de la rectificación del alistamiento, acordándose su exclusión, en el caso de no verificarlo, por analogía á lo dispuesto en la regla 4.a, del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.Palenzuela 15 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Antonio Yágii9z Jalón.

Mozos que se citan .
Benjamín Martínez Martínez, hijo de Justo y Felipa; nació en 30 de Marzo de 1882.Pablo Jesús Hermoso Varas, de Ignacio y Patricia; nació en 26 de Junio de 1882.Amadeo Arce González, de Eugenio y Gregoria; nació en 14 de Noviembre de 1882.Pedro Martínez Gil, de Mariano y Elisa; nació en 25 de Diciembre de 1882. 322—M

A y u n t a m ie n t o  e o n s t i á i f i o H a l  d e  H e in o s o .
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del Ejército del año actual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento v igente, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose su actual residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia data de más de diez años, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que á la hora de las diez del día 26 del actual mes comparezcan en la Casa Consistorial al acto de la rectificación de dicho alistamiento, á exponer lo que á su derecho convenga; pues de no verificarlo se acordará su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de dicha ley.

Mozos que se citan .
1.° Olegario Crespo Crespo, hijo de Julián y Catalina; nació el 6 de Marzo de 1882.2.° Amador Maestro Buey, hijo de Mariano y Gumersinda; nació el 30 de Abril de 1882.Reinóse 17 de Enero de 1902. =  El Alcalde, Eleuterio Marín. 3 Ü —M

A y u s . ¿ a m ie n t o  e o ia s t i t u e lo n a l  de  S aeed d ú n .
D. Francisco Ruiz Zorrilla, Alcalde constitucional de esta villa de Sacedón.Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido comprendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento para el corriente año, y como naturales del mismo, los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose su actual paradero y residencia, así como la de sus padres, se les cita por medio del presente, para que á las diez de la mañana del día 26 del actual comparezcan en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial para el acto de la rectificación del mencionado alistamento; en la inteligencia que de no hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo que dispone la regla 4.a del art. 88 de la repetida ley.

Mozos que se c itan .
Valentín Viana Tomico, hijo de Fermín y Gregoria; nació el 14 de Febrero de 1882.Benigno Gonzalo Plaza, de Hilario y Eustaquia; el 13 del mismo mes y ano.Víctor González Carrión, de Andrés y Dolores; el 10 de Marzo de dicho año.Agapito Páez Corona, de Hilario y Juana; el 18 de Agosto del referido año.Eugenio Barragán Notario, de Aquilino y Carmen; el 13 de Noviembre del citado año.Sacedón 15 de Enero de 1902.= El Alcalde, Francisco R. Zorrilla. 307—M

A y u n t a m ie n t o  e o n s t i f u e io n a S  d e  § a n lú c a i*  
l a  M a y o r .

D. Lázaro Castaño y Muñoz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos Félix Padial García, hijo de Bias y de Josefa, y Elias Pavón Toro, de Escolástico y de Carlota, como igualmente las residencias de sus padres, y estando incluidos en el alistamiento formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para el reemplazo del corriente año, se les cita por medio del presente para que antes del día 8 del próximo mes de Febrero concurran á estas Casas Capitulares al acto de la rectificación y cierre definitivo*del alistamiento; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Sanlúcar la Mayor 15 d̂  Enero de 1902.=Lázaro Casta- ño.=Por su mandado, Francisco Iturriaga. 306—M

A y u n t a m ie n t o  e o n s t l t u e i o n a l  d e  T r i g u e r o s  
d e l  T a l l e .

Los mozos Domingo Berzosa Hijarrubia, hijo de Gregoria; Mariano Pardo, hijo de Patricia, y Félix Sancho Velasco, hijo de Lucía, nacidos en esta villa en 4 de Agosto, 24 de Septiembre y 20 de Noviembre de 1882 respectivamente, de paradero ignorado, y que faltan desde hace más de diez años del distrito municipal, como naturales de esta villa, y el Mariano además por vivir aquí su madre, han sido comprendidos en el alistamiento formado para el reemplazo del Ejército dfel corriente año, y se les cita por la presente para el acto de la rectificación del mismo, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento, en la Casa Consistorial, el día 26 del que cursa, á la hora de las nueve; apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen i en sus respectivas localidades ó jurisdicciones si existen los i indicados mozos ó sus familias y si han sido incluidos en e; I alistamiento de la misma; y si así fuese, en qué caso se fun

da la Inclusión, todo lo cual espero me manifiesten á la mayor brevedad, á los efectos consiguientes.Trigueros del Valle 17 de Enero dé 1902, =  El Alcalde, S a lvador de la R íos.=E i Secretario, Julián Carbaso. 312—M

En virtud de lo dispuesto en el caso 5.a del ar.t. 40 de la  ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ha s ido comprendido en el alistamiento formado en esta villa p a \a  el correspondiente del ano actual el mozo Pío Herrera Lópv'z» nacido en 12 de Julio de 1882, hijo de Manuel y Bruna, & ignorándose su residencia y faltando desde hace más de diezm aos del distrito municipal, se le cita y requiere por medio d o I* presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r a >  7 Boletín oficial de la provincia, para que el día 26 del corríau* te mes, á las nueve de su mañana, y en todo caso el día 8 ch'I inmediato Febrero, á la misma hora, se presente ante está- Ayuntamiento al acto de la rectificación de dicho alistamiento á exponer lo que á su derecho pueda convenirle; y se le* advierte que de no hacerlo así se acorderá su exclusión de£ mismo por analogía á lo que preceptúa la regla 4.a del 88 derla expresada ley, parándoles el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen, en sus respectivas localidades ó jurisdicciones si existe el indicado mozo ó su familia, y si ha sido incluido en el alista^ tamiento de la misma; y si así fuese, en qué caso se fanda la, inclusión, todo lo cual espero me manifiesten á la mayor brevedad á los efectos consiguientes.Trigueros d<*l Valle 20 de Enero de 1902 = E i Alcalde, Salvador de los R íos.=E l Secretario, Julián Caí bajo.336—M

Ayuntamiento eonstltueional de Tillada*

Ignorándose el paradero de los mozos Hilario Gallego» hijo natural de Eustasia; Angel Pérez Gutiérrez, hijo de Ramón y Vicenta; Humberto Alejandro B&hillo Melero, hijo do Epifanio y Aquilina; Cruz Trimiño Llórente, hijo de Domingo y Dorotea, y Orencio Hoyos Rojo, hijo de Melchor y Sote- ra, que nacieron en esta villa en el año de i 882, á quienes corresponde ser alistados para el reclutamiento y reemplazo del Ejército del año actual, los cuales, con sus familias, se ausentaron de esta localidad hac8 más de diez años, se adviertes á los mismos así como á sus padres, amos, tutores ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto se les? cita para el día 26 del mes actual, y hora de las once del mismo, para que comparezcan en esta Casa Consistorial personalmente ó por legítimo representante á exponer cuanto & su derecho convenga en el acto de la rectificación del alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se inserta eit sustitución da la citación ordenada en el art. 47 de la ley de 11 de Octubre de 1896, y á los efectos de lo dispuesto en e l artículo 69 dal reglamento publicado para la ejecución de e x presada ley de Reemplazo; previniéndoles á la vez que la  falta de comparecencia les hará incurrir en responsabilidades que están en el caso ds evitar.V ilkda 1.° de Enero de 1902. =  El Alcalde, Florencio Alonso. 324—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de  jLa C I s t é r n i g a .
D. Felipe Garnacho Ruiz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ia Cistérniga, provincia de Valladolid.Hago saber que habiendo sido comprendido en al alistamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme el núm. 5 °, art. 40 de la  ley, el mozo David Asensio Roca, hijo de Pedro, natural da Torrequemada, provincia de Cáceres, y de Magdalena, que la  es de Navalejo, provincia de Jaén, uno y otro en ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial en el día 2& de los corrientes, y su hora de las nueve del mismo, para e l  sorteo de mozos y clasificación de soldados, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á qua hubiere lugar.La Cistérniga 14 de Enero de I902.=Felipe Garnacho.285—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  fr a n ja r o n *
D. José Lozano Joraba, Alcalde constitucional de esta, villa.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 do la ley, los mozos que expresa la relación que al final se estampa, sin que sea conocido el paradero de ellos y de sus padres, se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia el último domingo del mes de la fecha, y hora de lm  diez, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que htfc- biere lugar.Dado en Lanjarón, provincia de Granada, 14 de Enera de 1902 =E1 Alcalde, José Lozano.=Por su mandado, el Secretario, Julián de Encico.

Relación de los mozos cuyo paradero  y  el de sus pa ires, se ign ora .
Francisco AJejarsa Jiménez, hijo de Juan y María; naciü en 26 de Marzo de 1882.Cayetano Pérez Reguera, hijo de Francisco y María del Carmen; nació en 21 de Junio de 1882.Antonio Villaverde Pereira, hijo de Juan y Josefa; naeiót en 24 de Junio de 1882.José Lorenzo Carrillo, hijo de José y Teresa; nació en 8 da Julio de 1882.Juan Muñoz Alonso, hijo de Antonio y Leonor; naeid en 18 de Julio de 1882.José Hidalgo Ruiz, hijo de Miguel y María Antonia; n a ció en 8 de Septiembre de 1882.José Mingorance Puerta, hijo de Miguel y María del Car-^ men; nació en 15 de Septiembre de 1882. ^Manuel Expósito; nació en 16 de Septiembre de 1882. Sebastián González Rosillo, hijo de Antonio y Luisa; u n ció en 24 de Octubre de 1882.Juan Expósito; nació en 1.° de Diciembre de 1882.| Manuel Gallegos Lozano, hijo de Manuel y Josefa; 2iacid en m  de Junio de 1882.Tomás Escance Mingorance, hijo de Tomás y María Jose

fa; nació en 10 de Septiembre de 1882, 286—M.
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Afealíifiü etmstMucioiial de II Añil va.
Por el presente se cita y llama á.los mu os que á conti

nuación se expresan: r #
Antonio Domínguez Fernández, de José y Antonia.
Fernando Gastón Duran, de Juan y Francisca.
José Calderón Umbría, de José y Francisca.
Damián Hurtada Sánchez, de Tomás y Antonia.
Luis Gutiérrez Mací&s, de Manuel y Juana.
Cristóbal Pérez Leiva, de Cristóbal y María.
Lorenzo Mata Ruiz, de Andrés y Ana.
José, hijo de la Iglesia.
Francisco, hijo de la Iglesia.
José, hijo de la Iglesia.
Antonio Salgado Colchado, de Ildefonso y Mana.
Juan Lara López, de Juan y María.
Juan Ortiz Sánchez, de Juan y Dolores.
Rafael Rueda Lozano, de Andrés y Ana. _
Los cuales nacieron en esta villa en el ano de io oJy  se 

encuentran alistados en la misma para el reemplazo del E jer
cito del presente año, con el fin de que concurran al salón 
de sesiones de esta Casa Capitular el último domingo del co
rriente mes, ó sea el día 26, á las doce de su manana, al ob
jeto de la rectificación del alistamiento ó justifiquen estar 
incluidos en el de otro pueblo.

A la vez se les hace saber que el segundo domingo del 
mes de Febrero tendrá lugar el sorteo, como previene el ar
tículo 63 de la ley, y la víspera de este día el cierre definitivo 
del alistamiento, y por último se les notifica que la clasifica
ción y declaración de soldados se verificará el primer domin
go del mes de Marzo próximo, como previene el axt. 91 y si* 

i guientes de la misma, conminándoles si dejan de concurrir 
á los actos expresados con las responsabilidades consi
guientes.

Ai propio tiempo encarezco á Irs Sres. Alcaldes en cuya 
localidad se encuentre alguno de dichos mozos lo participe 
á esta Alcaldía manifestando si se hallan ó no incluidos en 
sus respectivos alistamientos.

Manílva 8 da Enero de 1902.=E1 Alcalde accidental Pe
dro Montero. 291—M

Alcaldía constitucional de Palma.
D. Mateo Enrique Lladó y Lladó, Alcalde de la M. I . y L. 

Ciudad de Palma, capital de la provincia de Baleares.
Hago saber que á instancia del mozo Antonio Dols y Frau, 

que debe ser incluido en el primer alistamiento que se verifi
que en esta capital, se ha instruido en ests Ayuntamiento 
expediente en averiguación del paradero de su padre Antonio 
Dols y Tomás, de cincuenta y un años, zapatero, de estatura 
regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba cerrada, color rosado, quien se ausentó de esta capital 
hace más de diez años, sin que dssde entonces se haya tenido 
noticia de él, é ignorándose completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento se publica este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, de Madbid.

Palma 28 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde, Mateo Enri
que Lladó.

Alcaldía constitucional de Po5*t Bou.
D. Miguel Congost y Yalentí, Alcalde constitucional de 

Port-Bou y su distrito municipal.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente á petición de D. Enrique Blandí y Serres 
para justificar en el año próximo le subsisten las mismas 
causas de excepción que le fueron reconocidas en el año úl
timo por este Ayuntamiento y Comisión mixta, de hijo único 
de madre pobre á quien mantiene, por hallarse su padre Don 
Juan Blanch y Sales aussnte por más de diez años á esta par
te, del cual resulta además que en absoluto se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la 
vigente ley de Reemplazo y Real orden de 27 de Junio del año 
último se publica el presente por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido D. Juan Blanch y Sales 
se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma po
sible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y 
justicia.

El citado D. Juan Blanch Sales cuenta cincuenta anos de 
edad, de oficio cantero, natural de Flíx (Tarragona), de un 
metro 575 á 580 milímetros, pelo castaño, cejas al palo, cara 
oval, nariz regular, sin señas part culaies

Port-Bou 24 de Julio de 1901.= E l Alcalde, Miguel Congost.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia.

BARCELONA— NORTE
D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito d9l 

Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique San- 
chiz Sancho, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: hijo 
de José y Rafaela, natural de Játiva, de diez y siete años, 
garnicionero, vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1901. =Enrique 
Zaldívar.=E1 Escribano, José Gilí, habilitado. J —9981

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instan 
cia del partido de Getafe.

Por el presente único edicto se emplaza á D. Pedro Rodrí
guez, Doña Josefa Riego, Doña Antonia Pancorbo, Doña Re
medios Molina, D. Manuel Tovar, D. Cesáreo Mercedes Mi* 
llán y Dona Margarita de la Peña, cuyas demás circunstan
cias personales y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d bid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en el juicio de menor cuantía incoa

do en este Juzgado contra los mismos por D. Andrés García 
Ruiz, Cura párroco de la iglesia de San Nicolás, de Madrid, 
para que presten su conformidad mediante al no ejercicio 
durante más de veinte años de la acción que les competía 
para reclamar los créditos que en su pro tenían y les fueron 
reconocidos en la testamentaría de Dona Francisca de Paula 
Cossío y Valenzuela por haber prescrito.

Dado en Getafe á 17 de Enero de 19G2.=Aquilíno Muñiz. 
Por su mandado, Inocente Mondéjar. X—171

HÍJAR
D. Pascual Casafranea Guiral, Juez de instrucción de la 

villa y partido de H íjar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos en cuyo poder se encuentre un macho castaño, de diez 
años, d8 ocho y medio palmos de alzada, morro blanco, patas 
blanquinosas, pelado de la collera en el cuello; otro de trein
ta meses, de siete y medio palmos, negro, herrado de la mano 
izquierda, cola larga, con cabezada de cáñamo y una cadena 
de hierro; otro de cinco á seis años, pardo oscuro, de siete á 
ocho palmos de alzada, morro parduzco, un poco garroso, 
almendrado, con cabezada y ramal de cuero, y recién esqui
lado con máquina, que fueron robados la noche del 9 del ac
tual á los vecinos de Yinaceite Mariano Calvo Serrano y An
tonio Esquerra Sánchez; pues así lo tengo acordado en pro
veído de esta fecha en causa sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto ciyiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á ía busca y captura de los sujetos y caballerías an
tes indicadas, remitiéndoles á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dada en Híjar á 12 de Diciembre de 1901.=PascuaI Casa- 
franca =  Por su mandado, Nicolás Gómez, sustituto.

J —9689
HUELYA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada con esta fecha en la causa que se sigue en este Ju z 
gado por lesiones de Juan Mora Benítez, se cita, llama y em
plaza al procesado Juan Carrasco Reyes, de setenta y cuatro 
años de edad, de estado viudo, de profesión jornalero, vecino 
de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d b id , comparezca en este Juzgado, calle de San Francisco, 
número 15, al objeto de recibirle declaración inquisitiva; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
una vez conseguida lo pongan en la cárcel de esta capital, á 
mi disposición.

Dada en Huelva á 31 de Diciembre de 1901.=Francisco 
Guerrero.=E1 Escribano, Licenciado Manuel F. Toscano.

J—9970

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Acosta Jiménez, hija de Juan y Luisa, natural de Sevi
lla, de esta vecindad, soltera y de veintidós años de edad, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante este Juzgado á responder de 
les cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de melones; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se la declarará 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad da la expresada 
procesada, cuya prisión está acordada por auto de esta fecha 
en la indicada causa.

Dado en Jerez de la Frontera á 30 de Diciembre de 1901.= 
Segundo Aehútegui.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J —9971

D. Segundo Aehútegui y tGelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Sebastián Vargas Monga, de veintiséis 
a Sos de edad, hijo de Sebastián y de Francisca, natural de 
esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profe
sión del campo, y cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto 
de uvas, para que, en el expresado término se presente ante el 
mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indica
da causa; quedando apercibido de que sí no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido Sebastián Vargas Monge, cuya prisión está decretada, 
enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Diciembre de 1901.= 
Segundo AchüteguL=Antonio Cam&cho, J—9972

MADRID—CEN TRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez^ de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Elias Molinero 
Garza, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Aragón, que ha vivido en casa de Celestina López, 
calle de Tudecos, 18, portería, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, delgado, color blanco, pelo rubio sucio y 
viste tra¡8 de lana claro, chaleco negro, gorra de visera y za
patos negros, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 28 de Diciembre de 19Ól.=Juan Francisco R uiz.=  
El Escribano, José M. Tosca. J—9974

MADRID — HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Antonia Garrido Frautal, se cita al conductor y due
ño del coche que el día 26 del corriente atropelló á la Rufina 
en la calle del Desengaño, esquina á la de V^Iverde, y perso
nas que lo presenciasen, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dsl General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 27 de Diciembre de 1901.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, 
L illo.=El Escribano, Francisco de Antonio. J —9975

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de Medina Si- 
donia.

Por el presente edicto ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y Agentes de la policía, judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca y ocupación de las caballe
rías que al pie se reseñan y que fueron sustraídas del té rm i
no de Alcalá de los Gazules el 29 de Junio del corriente año á 
Manuel Nieto Carrillo, y caso de ser habidas las manden con
ducir y poner á mi disposición, con las personas en cuyo po
der fueren encontradas, de no acreditar su legítima adqui
sición.

Dado en Medina Sidonia á 9 de Diciembre de 1901.= R a -  
íael Pineda Roig.= José Manuel Pereda.

Serias de las caballerías.
Una burra racia clara, de nueve años, mediana, descu

bierta, con m oscaen una de las orejas; y
Un rucho rucio oscuro, de dos años y medio y entero.

J-9 4 6 2

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de Medina Si- 
donia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, por término 
de ocho días, á los dueños ó personas que se crean con dere
cho á los dos semovientes que al pía se reseñan, y que se 
dice fueron sustraídos de este término municipal por los pro
cesados José Pérez Quirós y Francisco Castillero González, 
en los días 16 y 17 de Junio del corriente ano, á fin de hacer
les entrega de los indicados semovientes, previa la justifica
ción debida y ofrecimiento de causa.

Dado en Medina Bidonia á 11 de Diciembre de 1901. = R a- 
fael Pineda Roig. =  José Manuel Pereda.

Reseña de las caballerías.
Un burro rucio claro, de cinco años, hierro figurando 

una T confusa; y
Un rucho, de dos años y medio, sin hierro, pelo rucio 

oscuro. J—-96C6

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de Medina 
Sidonia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
España Moreno, hijo de Lucas y Catalina, da estado casado, 
de cincuenta años de edad, natural y vecino deAlgatocín, 
provincia de Málaga, de oficio zapatero, y procesadoes causa 
por quebrantamiento de condena, para que dentro del térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á qir la notifi
cación del auto de prisión decretada por la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Cádiz; bajo apercibimiento de 
declaración de rebeldía, parándole con ello el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca y captura del mencionado 
procesado, y caso d8 ser habido lo pongan á mi disposición 
por tránsitos de la Guardia civil.

Dada en Medina Sidonia á 18 de Diciembre de 1901.=Ra- 
fael Pinedo Roig.=José Manuel Pereda. J—9749

MONTÁNCHEZ

D. Germán Dueñas y Pérez, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Juez municipal de esta villa é interino de primera 
instancia del partido.

Por el presente hago sabar que bailándose vacante el car
go de Juez municipal suplente de Torremocha, en este parti
do, pueden solicitarlo las personas que se crean con derecha 
al mismo, dirigiéndose en forma á este Juzgado, en el térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Montánchez á 15 de Enero de 1902.=Germán 
Dueñas.=Por su orden, Paulino Rodríguez. J —26

ORIHUELA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en causa que se sigue sobre robo de 
metálico y ropas en casa de José Fuentes, acordó se cite á dos 
hombres desconocidos, uno alto, con bigote, vestido con t r a 
je claro y sombrero color gris oscuro, y el otro con blusa lar
ga color claro, que en la tarde del día 5 de Septiembre ú lti
mo andaban por la vía férrea en el partido de Beniel, de este 
término municipal, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; agercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á derecho.

Orihuela 30 de Noviembre de 1901.=V.° B.0= Y ale ra .=  
Trinitario Martínez. J—9306

ROA

El Sr. Juez de instrucción de esta villa en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de una carta orden de la 
Audiencia provincial de Burgos, ha acordado se cite á los 
testigos Juana Balbás, José Arenilles Tigero y A le ja n d ro  Ba
llesteros, de ignorado paradero, para que el día 13 de Marzo 
próximo, á las diez de su mañana, comparezcan ante dicha 
Audiencia, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral pro
cedente de la causa seguida contra Tomás Asensio Picado y 
otros sobre homicidio de Antero de las lleras; previniéndoles 
que sí no comparecen en el día, hora y sitio indicados, incu
rrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Roa 20 de Enere de 1902.=E1 Escribano, Teófilo Llano.
J —25
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SABADELL 1
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia accidental de este partido en providencia de hoy, dic
tada en el jaicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Antonio Oliver y Buxó, representado por el Procura
dor D. Vicente Trabal, contra D. José Fonoll Rovira, de ig
norado parau ro, se emplaza á dicho D. José Fonoll Rovira, 
á fin de que dentro del término de cinco días hábiles, si
guientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los autos, personándose en forma, en 
cuyo acto se le entregarán las copias de la demanda y docu
mentos acompañados con la misma; advirtiéndosele que si no 
comparece *e le declarará en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda á instancia del actor. w

Sabadell 17 de Enero de 1902.=José Ruiz, Escribano.
X—175

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rubio Gar
zón y á su mujer Plácida Vázquez Montero, conocida por Ma
ría, el primero, natural de Zufre, vecino del Roceguillo, hijo 
de Manuel y Josefa, de treinta y siete años de edad, de ejer
cicio del campo, de estatura un metro 580 milímetros, peso 50 
kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los 
pies 24, color moreno, pelo castaño, ojos pardos; y la última, 
de igual tuturaleza y vecindad que el anterior, hija de Pablo 
y de Gregoria, de ocupación la de su sexo, de edad de treinta 
y cinco años, de estatura regular, ojos pardos, color moreno, 
pelo negro, y cuyo actual paradero de dichos individuos se 
ignora, á fin de que dentro del término de quince días, á con
tar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ingresen en la cárcel de este partido con objeto de 
notificarles el auto de terminación del sumario que se les ins
truye por el delito de hurto y emplazarles en la forma que 
determina la ley: apercibidos que de transcurrir dicho térmi
no sin haberlo verificado serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju- 
dicial que tuviereren noticias del paradero del José Rubio 
Gascón y de Plácida Vázquez Montero, procedan á su prisión, 
dejándolos en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, con el indicado fin.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 27 de Dicieínbre de 1901.= 
Rafael Medina.=E1 Secretario, Mariano Rodríguez y Rieja.

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Me
dina Jiménez, natural de Otiva, mayor de edad, casado, ve
cino de La Línea, cuyo domicilio sé ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en 1& sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así 
lo tengo ordenado en el sumario que bajo el núm. 497 de 1900 
se instruye en este Juzgado por delito de lesiones.

San Roque 30 de Noviembre de 1901.=Por su mandado, 
Licenciado Enrique Cruz. J —9332

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la Frontera.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad, la 
junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto del sábado 22 de Febrero 
próximo en las oficinas detesta Empresa, calle Caballeros, 
número 19, siendo los particulares que han de tratarse los 
que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

JSin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose, á los 
debidos efectos, lo que prescriben los artículos 13 y 14, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los 
accionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones 
inscritas á su favor tres meses antes de la celebración de 
aquélla.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistenoia, podrán ser representados por sus maridos, 
tutores ó̂  curadores ó administradores respectivos, con tal 
que legitimen convenientemente su persona y representa
ción.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902. =E1 Presidente, 
G. Garvey. =  El Secretario Contador, Celestino Patac

X—169

&a ESccíra de €a§pe (rn liquidación).

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de la disuelta 
Sociedad anónima La Electra de Caspe, se requiere por se
gunda y última veza los poseedores de 45 acciones pendien
tes de liquidación las presenten al cobro en el término de 
quince días, contados desde el siguiente á la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues de no verificarlo 
quedarán caducadas y sin valor ni efecto alguno.

Caspe 16 de Enero del902.=El Presidente, Fermín Zapor- 
ta .=E l Secretario, Agustín Montolí. X—172

L a  ib é rk a .

Sociedad anónima de contraseguros.

" En cumplimiento del art. 20 del reglamento de esta Socie
dad, se convoca á junta general de accionistas para el 3i del 
coriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, Carre
ra de San Jerónimo, 43, principal.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesa
dos para su asistencia.

Madrid 23 de Enero de 1902.=E1 Secretario, G. de Medina.
X—173

B a n c o  A s tu r ia n o  d e  I n d u s tr ia  y  C om ercio»

En cumplimiento de lo que dispone el art. 60 de los esta
tutos de este Banco, se convoca á los señores accionistas para 
la junta general ordinaria, que habrá de celebrarse el día 23 
de Febrero próximo, y hora de las cuatro de la tarde, en la 
sala de juntas del establecimiento.

Los señores accionistas que deseen concurrir á esta junta 
deberán cumplir previamente con las formalidades estableci
das en los artículos 57 y siguientes de los estatutos.

Oviedo 22 de Enero de 1902.= El Director Gerente, Nica
nor de las Alas Pumariño. X—168

Compañía de Wavegaeión Vasco-Asturiana.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 22 de los esta
tutos de esta Compañía, se convoca á los señores accionistas 
para la junta general ordinaria que habrá de celebrarse el 
día 16 de Febrero próximo, y hora de las cuatro da la tarde, 
en el local de las oficinas de la Sociedad Industrial Asturia
na, calle del Regente Jac., núm. 3.

Por acuerdo del Consejo de administración, esta junta 
tendrá también el carácter de extraordinaria para tratar de 
la modificación de los artículos 5.° y 14 de los estatutos.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la citada

junta cumplirán previamente con las formalidades estableci
das en los artículos 20 y 31 de los estatutos,

Oviedo 21 de Enero de 1902. =E1 Director Gerente, Luis 
Caso de los Cobos. X—167

Sindicato minero del puerto Je Aviles.

El Consejo de administración de esta Sociedad acordó, 
con fecha de 20 Enero corriente, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los estatutos, convocar á junta general para el 
20 de Febrero próximo, con objeto de examinar las cuentas y 
balances de la Sociedad.

La junta se reunirá en Oviedo, á las once de la mañana, 
en el escritorio de D. Policarpo Herrero.

Oviedo 20 Enero 1902. X—176

Remolcadores Bilbaínos.

s o c i e d a d  a n ó n i m a  

Balance de situación al 31 de Diciembre de 1901,
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- ----------------
Vapores propiedad..............................................  320.000
Cuentas corrientes deudoras.......................     53.529‘11

373.529T1

PASIVO
Capital................................................................ 245.000
Cuentas corrientes acreedoras.......................... 128.529*11

373.529‘11

Bilbao 20 Enero 1902.= Remolcadores Bilbaínos.=E i Direc
tor, Francisco Martínez Rodas. X—174

Banco de
Situación en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ----------------

Accionistas.........................................................  4.000.000
Idem por segundo dividendo pasivo      3.250
Caja...................................................................... 239.434*95
Sucursal del Banco de España.......................... 98.258*18
Corresponsales deudores ........................ . 529.723
Cartera......................................................   974.717*38
Créditos en cuenta corriente...........................   824.490*52
R8d telefónica  ..................................... . 36.415
Constitución é impuestos.................................  52.717*40
Instalación y mobiliario. . .................... 10,512*36
Estudios de proyectos y depósitos constituidos. 36.270*38
Comisiones, intereses y corretajes   11.715*57
Gastos generales............................................. 20.366*75

6.837.871*49
VALORES NOM INALES

Garantía de préstamos....................................   1.424.125
Fianzas............................................................. . 315.000
Depósitos en custodia. ..................................    1,910.750

10.487.746*49

-PASIVO ~
Capital: 10.000 acciones.......................    5.000,000
Fondos de reserva....................................... . 8.000
Cuentas corrientes  .............................. 1.158.247*40
Depósitos............................................................. 114 432*93
Corresponsales acreedores................................   433.571*92
Efectos á pagar..................................................  62.176*20
Dividendo activo................................................  2.512*75
Pérdidas y ganancias....................  58.930*29

6.837.871*49
VALORES NOM INALES

Efectos en depósito.......................................... . 3 649.875

10.487.746*49

V.°.B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, 
Fabriciano Rodríguez.=E1 Director Gerente, José Bravo.=E1 
Contador, José Cardeluz. X—170

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del día 25 de Enero de 1902.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0° 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Temida
del

vapor acuow.
Humedad 

relativa.
dirección

y claie del Tiento.

ESTADO
del

ciclo.Seco. H amedecido.

12 de la noche................. 708 19 0 4 — O 2 4 -3 99 SSE........... Calma • .. Jis "TiPQrtAi azi a
6 de la  mañana............... 704-9* 8 9 1.4 8 .8 64 ]STO.......... Viento.......^

| JDCoJJoJauo#
Idem

9 de la mañana............... 704 97 6 5 "8-2 4 .1 5 7 O. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem fuerte. 1 Pnf’ñ T in h n c íñ

12 del día........................ 704 4 *5 l o .a 5 4 4 3 47 ONO. . .  . Idem • . . . . . '
* 1 v i - U  U U lA /c U ,

8 de la tarde........... 7 0 4 .8 8 9 1 4, 9 4 4 51 NO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •. I
| Iv U JJU b ü #  1 THpiyi

6 de la tarde.................... 705 £8 5 -4 2 .9 4 4 65 0 ........ Idem. . . . . .  ̂
i  1 U C U 1 ,
1

9 de la noche.................. 7U 6.Í2 4.a 1-2 3.5 57 s........... Brisa ligera
g  l U v L U i

i Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................  11.5
Idem mínima........................................    — 0 5

D iferencia...........................     12*0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 14,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... 4 49

D iferencia ..........................................................................  8 0 -1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  16 9
Idem mínima id....................................................... *. — 2 6

Diferencia........................................................... 18 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................  782

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................  2 8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................................... .......... ........  — 0 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado........................................ 6h 10 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores................... . I 10

Total de insolación durante el día........................ 7 20

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés 
Ruiz, vecino de Medina Sidonia, en el sitio de la Parrilla, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que por secuestro se sigue, bajo el nú
mero 473 del corriente año; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 22 de Diciembre de 1901.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—9942

SEGO VIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal que instruyo por muerte de Pablo Valle de Don Pedro, 
vecino que fué de Trescasas, ocurrida el 2 de Diciembre últi
mo en el mencionado pueblo, se ofrece el procedimiento á 
Braulio Valle Estevez, uno de los hijos del mencionado Pa
blo, de ignorado domicilio, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado manifestando si quiere ser 
parte en dicha causa y si renuncia ó no á la indemnización 
de perjuicios que pueda corresponderle; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho plazo se procederá á lo qüa 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Segovia á 2 de Enero de 1902.=Pedro Diez Villa- 
lobos.=Juan B. Copeiro del Villar. J —27

TÚY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Juan Riveiro, de oficio 
herrero y vecino de esta ciudad, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, cuyas señas personales y de vestir son: 
estatura alta, cuerpo grueso, pelo negro, cara larga, nariz 
ídem, boca grande, color moreno, barba afeitada, ojos garzos, 
algo tuerto de las piernas; viete chaqueta y chaleco oscuros, 
pantalón elaro, calza zapatos negros, habla medio portugués 
y algo tartamudo,'y gasta sombrero hongo negro, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma b r id , comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar 
declaración indagatoria y responder al sumario que en el 
mismo se le instruye por estafa; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo, de ser habido, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Túy á 16 de Dícienfibre de 1901.=Benito Salgués. =  
De orden de S. S., José Leiras. % J —9879
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ía  2 5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  de 
M a d rid , d e  la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n to s  d e  E s p a ñ a , i  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ s n i  
y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO BIS LAS Si HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0® y 

nivel 

del mar

!
a* Difereuci

á igual 
hora 

del día 
anterior

ft

i Dirección. Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de 

tempera- 
tura 

á igual 
hora de h 

TÍspera.

i
Tempera

tura 

1 máxima.

- Tempera 

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetro

ESTADO

¿ai

s mar.

París........................... • 7 4 5 .4 * SO * B ris a .. .  [Muy nuboso 
Lluvioso.. . .

2*8 1*2 +  0*1 8.8 8-8 2 3

Clermont............. .. 7 6 0 .8

746 7 
n i  4

l a  6 s o  . . . .  Vto. fte.: 5 2 3*8 +  2 4 11.0 5 .0 i 3

Valentía.............. .. i -  1.0 ONO C alm a.. ?Nebuloso . . , 6.8 8 9 +  0 i 8 9 1 .7 6 Gran oleaje.
Gris h ez............ » ONO • • • Viento.. íCubierto. 8*0 2 5 0 .9 8 0 2-0 19 Oleaje
SaiDt ^ ahtieu.. . . . . 4b y  

i 49  7 
7 6 8 .0  
760 5 
760*8

-  7 .4 ONO • • • Id. f te . . 1Lluvioso. . . . 5 8 5 0 -  4  8 10.0 5*0 4 Gran oleaje. 
Oleaje. 
Idem. 
Gruesa.

Isla d 'A ix................. > 0 . . . . * • • Id.m . fte C u b ierto .... 7 .4 5 .4 > 10.0 4*0 17
Biarritz........................ -  7 .0

— 4*4
o s o .
0 . . . .

. . . Id. f te ..'L lu v io so .. . .  
Idem . . .  í Idem. . . . . . .

7 .8
7 .0

6.5  
5 8

4 - 1 2 
-  2 D

; 4  0
15 0
16 0

3 ,0  
6 Ü

r*
4

9
-  4 .3 NO.* Id. borr/D espejado... 

Td. fte . CNebuloso. . .
7*6 ó. si +• 1-4 6 0 > 3

O viedo.................... .. 7 62*2  

7 6 8  4

0.0 o * . . 5 .6 4  4 -  0*6 13=9 — 1*0 > 3

V ares ............................
» NO*.

; ! . 10.0 9 0 > 13*0 -  8 0 4 Gruesa.

Pontevedra.............  . j

Oporto.......................... 7 67  6 > N . . . Í 0.2
10*1

9-0 > 1 13 .0  
I 1 4 .0

7 .0 5 t
4- 0*9 NO-* 8-5 4- 3  2 10.0 3 Agitada,

Angra ..................... !
Punta Delgada........... 7 7 4  9 

762*8
7 6 6 .5  
7 6 3 .a

+  1 .9  
1 *

N E -.
;E . * * *

. . ! Brisa . . .  [Cubierto.. . .  

. * Id. l ig ..;  Casi d esp .. .
t U 6  

J 1 4 .0
9 7

11-2
— 0 5 

>
14 0  
J 8 O

1 L*0 
0 0

3

3
Picada,

a»
Funehaí............. +  2*2 

¡ »
INB.. 
N .......

. .  Id. fie. . 1 Cubierto___
. .  TYL Ndem. ____

1 6 .0
17*8

12 O 
1,0.6

-  0 0. 
»

19*0
>

11.0
3

2
*

Picada.
' *

Ayamonte...................
San Fernando............
Tarifa..................... 7 6 8 .0

7 6 7 .6
7 6 7 *0

~h 1,0 o s o . . . .  Id em .. .(Casi d esp .. .

. .  C alm a.. [Despejado. . 

. .  Id e m .. .  ^Nuboso........

12-5 í t  5 — 5 4 3 » 3 Tranquila.

»
3

SevUla..........................
Có^d b a ......................

+  1.0 
-H 1.0

E N E .
s s o * .

8.6
5 .4

7 .2  
4 .6

4- 2 0 
+  2 0

Í7 -0  
14 0

4*0
1 0

3

3

Jaén ............................ 764*7  
765 8 
7 68  1

7 67  6 
7 6 7 .2  
7 6 4 .7

— 3 .6 s o . .  Idem . . .  ‘ Cubierto. . . . 7 2 5 8 -*H 7. í 
4- 0 8  
4- 1 4

^  4  0 
4- 6.6

12*0
10.0
16-0

1 4 0  
i  1.0

4 0  
1.0
i .0

3 3

Granada......................
Murcia..........................

— 0.1
— 2 .9

N E.**
SO

. .  Id em .. .  íDespejado. . 

. Id e m ... ¡Idem ..............
7 .2
7 .2

8 2

— 5 .0  
6 2

7 0

3
3

3

3

Badajoz...................... — 1.6 0 ...... • ■ B ligera¡ Casi d esp .. . 8 0
( i  0

3 3

Ciudad Real............... — 8.8 ,0 ........ . .  Id. fte. A  Cubierto___ 5 .1 4  ft 3 3

Alb-ícete...................... i ONO. . .  Viento.. ITdem.............. 6 .5 0 .3 i 11.0 1 0 10 »
Cáceres. . . . . . . . . . . . i

d. ftfi. J PMadrid.......................... ■ 63.2  
:6 3  3 
7t>2*2

-  6 1 0 ........ . .  T oco nuboso. 6 .5 3-2 ■•F' 6 .3 11.1 -** 0 .5 3 3

Gnad-í ajara...............
E l Fscor a l..................

-  5 .8
-  4*9

S O ...
N

. .  B r is a .. .  i Casi d esp .. .  
. ' Td. li<?. . • ISTíp.vp. ...........

8.2
3 .6

*.8 
I ,ü

+  4  2 
4- 1.2 I

3

12*0 LO
3
3

9
3

A v ila ............................ 1
Segovia......... .. 7 7 6 .4 —  0 1 SO , ¡V ien to .* Cubierto . . . 2 .5

7 .2  
5 4

0 9 -  2.0 I
-4“ Q .6  
4- 5 6 
i  9  6  

4- 3 0

—  0 . 6  
3

1Í .0
iü.O
U *0 

6,0 
9 0

12-0
11.0

8-0
>

1*0 
L 0 

-  1.0
— 1*0 

1.0

7 0
6 0

— 4*0
-  1 0
~ 5 .5

3 0

3 3
Salam anca .............. ........ — 7.5 0 . .  B* fuerte * Idem ............. 0.8 9 3
Valiadnlid.......................1 — 5 .2 s o , .  I d . lig . . ^Nuboso......... 4 2 

1 0 
i  a

6*5

3 3
Sor i i . .......................... 761 2 

76 2*2

7 6 6 .3  
766 9

77 6  l  
7 59  8 
7 4 4  5

7 5 7 .6

— 7 .0 s o , . '  V ien to ,. !  C ubierto.. . . 2*0
2 0

8 6

9 3

Burgos.......................... — 7.6 s o . B r is a . . .  (Id em ........... .. 3 3

Orense...................... +  1*1 NO !. 1 C alm a.. (Muy nuboso. 2 3
Santiago....................... NO 'B r is a . . .  ^Lluvioso. . . . 5 .9

»

4  4  

>

i 3

Huesca........... — 0*7 NNO. - 
O N O ., 
0

¡ !. . ;  Calma. .  J C ubierto.. . .
• • B risa . .^Nuboso. . .

>

A

*
3

Zaragoza...................... «> 9.1 8.1
0 .2

10.6

5 4  
-  0*8

6.2

4  9*6 
+  2  6

-  O í

3

T e ru e l......................... -  12 4

-  8*4

Calma. .  ‘ Nebuloso. . . 14  0  

18  0

3

Barcelona. . . . . . . . . . ONO. .
i . *

Tranquila.
M ahón ...................... j

lpm__ í T'J

r  j

Palm a............................ 760*4
>

— 5*9 t0  ____ I
iihnso......... 12  4  

1 2 .4  
>

10.6 ■
1 1 4

>

Q O. 16 0  
18  0  >

7 .0  
5 0  >

[dem.
Valencia....................... > > ría Ima . . ; Trlem . __

v #*4 • Cs > * 8
Alicante...................... 760*6 -  8 ,2  í10 . . . * . : THem _ _ . t > >
Almería.........................
Málaga......................... 765*7  --  0 .7  I]sro.... . V to . f io.  ''nosrpinHn _ _ 1 8 .8 9 4 -  0*2 1 5 .0 1 0 .0 ,  'rranquiia.
M elilla..........................
O ran.............................. 764  8 

763  6 
7 6 8 -1  -

7 6 3*1  - 
762  0  - 
7 6 i *4 - 
7 5 8 .B - 
7* 7 3 -

-  1.8 ^
-  2.8 (
-  5 .7  1

-  7 .2  5
-  4  9 *1
-  7 .9  ¡5
-  1 0 .2  3
-  1 0 2  3
-  10*7 fg

» £

i ............. . B . ligera Nuboso.........
■Rrica Oqcí /Ipcn j

10.6
1 2 -0

6 4

1 4  4

10.2
9 .0
5*1
8 0
0 .0  -

j f  1.2
f ’ u«6 
f  1.4

f  8  6

F B,0 
f- 0 .4  1
-  I -5 1 *

3 > 9 9
g o l . , . . . ..................

Túnez....................... 'lO
• J3 • lod • • • \JCtul Uvull • • • I

Id e m .. .  Cubierto . . .| » 3 3
3

3

3
3

Sfaks..............................
Palerm o.......................
Cagliari........................
Rom a............................

s s o . . .
jTNO..

l * i  

. V ie n to ..’ Muy nuboso.1 

. C a lm a.. Nebuloso. . . ¡
. B r is a . . . ' C u bierto .. . .
. Id . l ig . . Muy nuboso. 

Calma. . Lluvioso. . . . f

8.5
>

G -3  -  
8 4- - 
4 6  - 
6 4  - 

-  0  8

3

3
3

3

3
3

3

3
%

3
3

Liorna......... .................
N iza. . ........................ ..

3 ,.........
5.............

3

10 0  
10 .0  
1 1 .2  1 ’

3

4 .9  
6 0  

-  0 7

*
4. (

3

lle a je ,
*icada.S 'c ie .............................. 7 5 6 -6  ■ ?0 , B r i s a . . .  Cubierto___

flfllmfl . - ’nesnfiiíiHn__
*  p  

:  1Perpignán................... 7 56*7 )0
i 1 I

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Enero de 1902 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P Ú B L IC O S  '     ' ' ~
Día 24  Día 2 5 .

D eu da p e rp e tu a  a l 4  0/0 
in t e r io r .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales.. 72 61  7 2 *7 0 -6 5 -6 0 -6 5
Idem b, de 25 0 0 0  id id    7 2 ‘6 0  7 2 ‘70
Idem D. de 12 5 0 0  id. id .......................  7 2 ‘60  72 6 5 -7 0
Idem C de 5 0 0 0  id. id   72 65  72*7 5 -8 0 -7 0
Idem B, d^2 500  id. id   72 70 .7^ 7 5 -7 0
Idem A, de 5 0 0  id. id ................................  7 2 ;70 7 2 s70 -8 0 -75
Idem G y B, e 1 0 0  y 2 0 0  id. i d . . 72*70 72 8 0
En diferentes series.................................... 72*60 72 8 > 7 ü ~ 7 5

D euda p e rp e tu a  a l 4  0/0 
e x te r io r .

Serie F de 2 4  0 0 0  ptas. nominales. » 7 9 '7 0 -6 5
Idem E de 12 0 0 0  id. id ...........................  » 79  60
Idem D, d • 6 .0 0 0  id. id   » »
Idem C, de 4  0 0 0  id. i d ............................  » ,
KLm B, de 2 .0 0 0  id. id .............................  > >
Idem A, d - 1 .0 0 0  id i d . ..........................  » ,
Idem G y I) de 1 0 0  y 2 0 0  id. id . .  » >
En diferentes s ríes ............................... 79 65  78*70
P rlidas de 5 0 *0 0 0  ptss nominales. > *
Idem de 1 0 0 *0 0 0  id. id .............................. » 79  65

Deuda a l 4  0/0 a m o rtiz a b le .

Serie E , de 2 5 *0 0 0  ptas nominales. > 81 85
Idem D, de 1 2 *5 0 0  id. i d . . . . * .........  81 7 0  »
Idem C* de 5 0 0 0  id. id .............................  » 62  0/0
Idem B. de 2 .5 0 0  id. id.......................... I 81*70  >
Idem A, de 500 id. id ............................... j  > >
En diferentes series i 81*79  81 8 1

Deuda a l 5 0/0 a m o rtiz a b le . j

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales.. 9 4  45  ¡ 9 4  45
Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. id    9 4  5 0  i 9 4 ‘55-6Q

Día M  Día 25

Id e m D .d e  1 2 .5 0 0 id, id       9455 9 4  40-60-55
Idem C, de 5 .0 0 0  id. i d .  ...........  9 VIO  9 4670
Idem  B, de 2 -5 0 0  id. id ............................ 9 4  9 0  9 0 0 - 8 5
Idem A, de 5 0 0  id. id ...................  9  ̂ 70 95*70-75
E n diferentes series .......................    9 5  0 5  9 4  9 0 -8 0
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 ..  86 6 0  88\ O -87 O/O
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 9 0 . ! 72 BO 72 40-45
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . » »
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. » »
Idem serie B , 6 por 1 0 0 , de 1 0 0  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 .7 4 8 .  ............................. * a

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100*—

1 7 1 .5 0 0 .....................................................  1 0 8 *4 0  »
Idem id. al 4  por 1 0 0 .— 1 1 5 .0 0 0 * . .  1 0 1 8 5  *

Acciones del Banco de España  4 6 8  o  O 4 3 7  D/C-166 O/O
4 6 5  O/G-465 50 

Idem. id . id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 1 0 0 * 0 0 0 ...........................................  * 1 8 § 4§ 0 ~ 7 5
Idem del Banco de Castilla ( 3 0 .0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .........................................  * *

Idem del Banco Kispano-colonial, i
á 8 0 * 0 0 0 ......................................................  * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 8 9 2  5 0  f  9 1 f5 0 -B 9 2  O/O

Idem id, id .— Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 1 2 , dej 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros l á  1 2 * 0 0 0 ........................................... > *

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. » »
Idem de ia Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, números
l á  12.000........  103 50 10850

Idem  id. id.—Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior....................
Idem id. exterior...................................................................... >
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ...........................................  *
Idem id. al 5 por 1 0 0 .....................................................  9 4 .8 0
Obligaciones de Aduanas.......................................     »
Idem de Filipinas...................................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .................... 88*75
Idem id. de 1 8 9 0 ...............................................  7 i 42 5

Bolsa de üillsao.
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior............................  »
Idem id. exterior.............. . .....................................................  »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ..........................................  »
Idem id, al 5 por 1 0 0 ...........................................................    »
Obligaciones de Aduanas......................................................  »
Idem id. de Filipinas..............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ............................  »
Idem id. de 1 8 9 0 .....................................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ..................................... »

Bolsas extranjeras.
París: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0 ‘0 0 .
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, o0*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 83 85*
París, á la vista, beneficio, 3 i*
Idem  cantidades pequeñas, 00*00 .

A N U N C I O S .

Guia oficial de España para el año
de 1902 .—Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................. 20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem.................   8

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptoras, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses p&ra los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu« 
m  pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en 1a Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén dt 
la G a c e ta  d e  M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

riENSQ DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA. 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se v e n 
de en el Almacén de la G a c e t a  be M ad rid  á  peseta cada 
ejem p lar.

SANTOS DEL DIA

San Policarpo, m ártir, y Santa Paula. 

Ouarcnta horas en la iglesia de las monjas de la Concepción*

E S P E C TA C UL O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 60 de 
abono.—Turno 3.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m®dw*—Juan José.— 
E l pecado de Adán. 

A las cuatro.—Los dulces de la boda.—La criatura.
TEATRO LAR A.—A las. ocho y media.—Zo reja.—Una 

cana al aire.—Segundo acto.—MI caballo de bastos.
A las cuatro y media. — Safo. — Um cana al aire (los 

actos). -  Oratoria f in  de siglo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía»— 

Los implaos.—La nube.—El barquillero.—MI bateo. 
A las cuatro y media.—La tempranica. —El bateo.—L a  

viejecita.
TEATRO APOLO.—A la* ocho y medía.—La marcha da 

C&dw.—La verbena de la Paloma.— Subasta nacional. —¿Que 
vedis?

A las cuatro y media.—La verbena de la Paloma.—til ge* 
ñero ínfimo.—¿Quo vedis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medí*.—Los figurines. 
Pim ías y flores —Enseñanza libre.—El olivar. 

A las cuatro y media.—E l barbero de Sevilla.—> Los fig u r i
nes.—Enseñanza Ubre.

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media. — Los tango- 
lotmos.—El chico de la portera.—Chispíta é el barrio de Mara- 

código penal.
A las cuatro y media.—Los amarillos.—El código penal.— 

La ducha.


